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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Altamirano O., Carlos -Gormaz, Raúl 
-Ampuero, Raúl -Gumucio, R. Agustín 
-Aylwin, Patricio -.fuliet, Raúl 
-Barros, Jaime -Luengo, Luis F. 
-BUlnes S., Francisco -Miranda, Hugo 

-Campusano, Julieta -Noemi, Alejandro 
-Contreras, Carlos -Palma, Ignacio 
-Contreras, Víctor -Prado, Benjamín 
-CorbaJán, Salomón -Sepúlveda, Sergio 
-FerranlÍo, Ricardo -Tarud, Rafael, y 

-García, José -Von Mühlenbrock, 
-Gómez, Jonás Julio 

Concurrió, además, el Ministro de Hacienda. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

'Toro. y de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abTió la sesión a las 10.43, en pre
,sencia de 13 señoTes Senadores. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
'Quedan aprobadas las actas de las sesiones 
61~, ordinaria, 62~ y 63~, especiales, 64~, 
ordinaria y 65~ Y 66~, especiales, en 18, 19 
Y 20 de enero último. 

(Véanse las Actas aprobadas en los Ane
xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
'guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero, retira la urgencia hecha 
presente para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

1) El que consulta normas para estimu
lar las exportaciones, y 

2) El que consulta diversas medidas de 
ayuda y fomento para las industrias ela
boradoras de harina y aceite de pescado en 
las provincias de Tarapacá y Antofagasta. 

-Quedan retiTad(¿s las U1'gencias y el 
documento se manda aTchivar. 

Con el segundo, hace presente la urgen
cia para el despacho de los proyectos de ley 
que se indican: 

1) El que consulta normas para estimu
lar las exportaciones. 

-Se cahficu de "simple" lu urgencia. 
2) El que consulta diversas medidas de 

ayuda y fomento para las industrias elabo
radoras de harina y aceite de pescado en 
las provincias de Tarapacá y Antofagasta. 

-Se calificu de "simple" la urgencia y 
el documento se manda archivor. 

V. ORDEN DEL DIA. 

AUMENTO DE REMUNERACIONES DE LOS 

SECTORES PUBLICO Y PRIVADO. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Continúa la discusión particular del pro
yecto sobre aumento de remuneraciones 
de los personales de los sectores público y 
privado. 

-El proyecto y el primer informe apa
recen en los A nexos de la sesión 72~, en 8 
de marzo de 1966, documentos NlJs 1 y 6, 
páginas 4042 y 4115 Y el segundo infor
me, en los de la sesión 83~, documento N9 
1, página 4748. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Quedó pendiente la discusión en el artícu
lo 32, página 19 del segundo informe. 

Respecto del artículo 32, que pasa a ser 
39, las Comisiones unidas proponen reem
plazar su texto por el del artículo 28 del 
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proyecto aprobado por la Cámara, adicio
nado con el siguiente inciso final: 

"El personal de las Universidades reco
nocidas por el Estado tendrá el mismo re
ajuste de sus sueldos y salarios que el se
ñalado para el Sector Público. En conse
cuencia, este personal no disfrutará del au
mento de remuneraciones del Sector Pri
vado establecido en el artículo 137 ni de 
los reajustes señalados para los empleados 
particulares en la ley 7.295". 

-Se (~pnteb([ el artículo en lCL fOTI?W pro
puesta por el segundo informe. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Respecto del artículo 33, que pasa a ser 
artículo 40, el segundo informe recomien
da aprobarlo sin otra enmienda que la de 
reemplazar en su texto la suma "389.000" 
por "462.300". 

-Se CLprueba el artículo rn lCL forma pro
puesta en el segundo infonne. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .
Las Comisiones unidas no proponen en
miendas respecto de los artículos 34 al 37, 
ambos inclusive, que pasan a ser artículos 
41 al 44, respectivamente. 

En cuanto al artículo 38, que pasa a ser 
45, el segundo informe recomienda supri
mil', en su texto las palabras "a lo menos". 

-Se IJJ[JruebCL el artículo con la enm¡:enda 
propuestCL por las Comis'iones unidas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-A 
continuación, las Comisiones unidas pro
ponen agregar, como artículo 46, nuevo, el 
siguiente: 

"Artículo 46.-La Tesorería General de 
la Repúblic¡a girará, a favor de las Muni
cipalidades, en calidad de anticipo, antes 
del 30 junio del presente año, el 50ro de 
las sumas que les corresponda percibir du
rante el año por concepto de contribución 
territorial respecto de los bienes raíces de 
avalúos inferiores a EQ 5.000. Este antici
po deberá ser reintegrado por las Munici
palidades antes del 31 de diciembre de 
1966". 

El señor AYLWIN.-Nosotros nos abs
tendremos de votar en este artículo. 

-Se apTuebCL el CLrtículo, con lCL absten
ción de los Senadores democmtacrístiCLnos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, y como artículos 47 a 51, las 
Comisiones unidas proponen aprobar sin 
enmiendas, los artículos 168 a 172 del pri
mer informe, ambos inclusive. 

Luego, el segundo informe recomienda 
agregar, como artículos 52 al 57, nuevos, 
los siguientes: 

"Artículo 52.-Créase el ítem 12 "Con
sumos de Gas, Electricidad, Agua y Telé
fonos" en el Presupuesto Corriente en mo
nedas extranj eras convertidas a dólares de 
las Subsecretarías de Guerra, Marina y 
Aviación, para 1966. 

"Autorízase a efectuar traspasos del 
ítem 09 de los capítulos mencionados en el 
inciso anterior y del Servicio Exterior del 
Ministerio de Relaciones, al ítem 12 de es
tos mismos capítulos, sin sujeción a la nor
ma contemplada en el inciso cuarto del ar
tículo 42 del D.F.L. NQ 4 de 1959. 

"Traspásase en el ítem 17/01/28 la su
ma de E9 100.000, desde el NQ 2) Derechos 
de Aduana al NQ 1) Empresa Nacional de 
Petróleos para Derechos de Aduana." 

-Se apTuebCL. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .-El 

artículo 53, nuevo, que recomendan agre
gar las Comisiones unidas, dice: 

"Artículo 53.-Con cargo al Presupuesto 
de Capital en moneda corriente para 1966, 
la Secretaría y Administración General de 
Educación podrá cancelar los compromisos 
contraídos de acuerdo al decreto de Educa
ción N9 7.809 de 1963." 

El señor GUMUCIO.-N osotros votare
mos en contra de este artículo. 

-Se CLpruebCL, con el 'voto en contrCLrio 
de los Senadores denwcrCLtacristiCLnos. 

-Seguidamente se aprueban, por asen
timiento tácito y sin debate, los siguientes 
a1'tículos nuevos: 

"Artículo 54.-Supleméntase en 
EQ 600.000 el ítem del Presupuesto Co
rriente en moneda nacional del Servido de 
Aduanas, 08/04/04, para el solo efecto de 
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cancelación de trabajos extraordinarios a 
los funcionarios del referido Servicio". 

"Artículo 55.-Traspásase del ítem 
14/02/103 del Presupuesto de Capital en 
moneda nacional de la Dirección de Tierras 
y Bienes Nacionp.1es del Ministerio de Tie
rras y Colonización la suma de E9 800.000 
al Presupuesto Corriente en moneda nacio
nal del mismo Ministerio, según el siguien
te detalle: 

Al ítem 14/01/04 E9 20.000 
Al ítem 14/01/05 1.400 
Al ítem 14/02/04 537.400 
Al ítem 14/02j05 74.300 
Al ítem 14/03/04 150.000 
Al ítem 14/03/05 4.900 
Al ítem 14/04/04 12.000 

------
Total .. .. .. EQ 800.000". 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Dice el artículo 57, nuevo, propuesto en el 
segundo informe: 

"Artículo 57.-Destínase a la Agrupa
ción Nacional de Empleados Fiscales, 
ANEF, una subvención de cinco mil escu
dos". 

-Se apTueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .-En 

la glosa del párrafo 59, el segundo informe 
propone reemplazar las palabras "de las" 
por "sobre". 

-Se apTueba la enmienda. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .-El 

artículo 39 pasa a ser 58, sin modificacio
nes. 

Respecto del artículo 40, que pasa a ser 
59, el segundo informe propone reemplazar 
su inciso primero por los siguientes: 

"Artículo 59.-Para los efectos de lo dis
puesto en los artículos 46 de la ley NI? 8282, 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-El 74 del D.F.L. N9 256 d~ 1953, Y 59 Y 60 del 
siguiente artículo nuevo, que las Comisio- D.F.L. N9 338, de 1960, se declara que los 
nes unidas proponen aprobar como artícu- funcionarios en actividad a· la fecha de la 
10 56, dice así: presente ley de los Servicios Fiscales, regi-

"Artículo 56.-Declárase bien invertida dos por el D.F.L. N9 40 de 23 de noviembre 
por la Dirección de Servicios Eléctricos y de 1959 y sus modificaciones posteriores, 
de Gas, la cantidad de E9 23.503,90 impu- que hubieren ascendido o asciendan o hu
tables al ítem 05/07/12 mantención y re- bieren sido nombrados para un cargo de la 
paraciones, del decreto de Interior N9 exclusiva confianza del Presidente de la 
1.656, de 28 de septiembre de 1965". República cuando gozaban de algunos de 

El señor GARCIA (Vicepresidente).- los beneficios indicados en los artículos ci-
En discusión. tados, no han perdido por el ascenso o 

Ofrezco la palabra. nombramiento el derecho al sueldo del gra-
El señor CORBALAN (don Salomón). superior, con las limitaciones establecidas 

-¿ Podría alguno de los miembros de la en las disposiciones referidas. 
Comisión de Hacienda explicar el alcance "Lo dispuesto en el inciso anterior no 
del artículo en debate? tendrá aplicación respecto de los funcio-

El señor LUENGO.-Según manifestó \ narios que dentro de los tres años sigui en
en las Comisiones el señor Subsecretario tes a la fecha en que hubieren sido ascen
de Hacienda, este artículo, propuesto por didos, obtuvieron un nuevo ascenso. 
el Ejecutivo, tiene por objeto salvar un "Sin embargo, se declara que los funcio
error en el cual se incurrió al imputar a un narios regidos por el decreto supremo de 
ítem que no correspondía los gastos prove- Hacienda NQ 2, de 15 de febrero de 1963, 
nientes de reparaciones ejecutadas en el actualmente en actividad, que hubieran as
sistema de calefacción y otros del inmueble cendido, sin estar gozando al momento del 
que ocupa la Dirección General de Servi- ascenso de los beneficios establecidos en las 
cías Eléctricos y de Gas. disposiciones mencionadas en el inciso pri-

-Se apTueba. mero, no han perdido el tiempo acumulado 
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al momento de cada ascenso y hf\Sta el 19 

de enero de 1963, los que se computarán 
para los fines de aplicar dichos beneficios. 

"Los beneficios que deriven de la apli
cación del presente artículo se establecen 
con las siguientes limitaciones: 

"a) Los funcionarios que al 19 de enero 
de 1966, no se encontraban gozando del 
sueldo correspondiente a su grado o cate
goría superior, tendrán derecho a percibir 
solamente hasta dos diferencias, de aque
llas que concede este artículo; 

"b) Los funcionarios que, a la misma 
fecha,se encontraban gozando del sueldo 
correspondiente al grado o categoría inme
diatamente superior, tendrán derecho a 
percibir solamente hasta una diferencia; 

"c) Los funcionarios que en igual fecha, 
se encontraban gozando del sueldo corres
pondiente a dos grados o categorías supe
riores, no tendrán derecho a los beneficios 
que establece el presente artículo; 

"d) La aplicación de este artículo no da
rá lugar al cobro de diferencia alguna por 
el período anterior al 19 de enero de 1966; 
y 

"e) Este artículo se aplicará por una so
la vez." 

Su inciso segundo ha pasado a ser artícu
lo 69, como se explicó en su oportunidad. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Los Senadores de estas bancas votaremos 
en contra de esta disposición, porque de
seamos mantener el texto aprobado por la 
Cámara de Diputados como artículo 13, el 
cual es más amplio y favorece a todos los 
funcionarios de la Administración Pública. 
En cambio, el precepto recomendado por 
las Comisiones unidas es más restringido. 

El señor MIRANDA.-Ratifico lo ex
presado por el Honorable señor Contreras 
Labarca en cuanto a que la disposición 
aprobada por la Cámara es más amplia. 
Sin embargo, con el objeto de hacer jus
ticia a Un grupo de funcionarios y ante la 

seguridad de que en la tramitación del pro
yecto no lograremos imponer nuestros 
puntos de vista al acompañar al Honorable 
colega, debido a la mayoría existente en la 
otra rama del Congreso, votaremos favora
blemente el precepto en debate, ya que per
mite a esos funcionarios, que han perdido 
el goce de los beneficios que establece la ley 
de quinquenios, resarcirse en parte del 
daño sufrido. 

En consecuencia, optamos por la apro
bación del artículo en debate, sin descono
cer, por cierto, la validez de las razones da
das por el Honorable señor Contreras La
barca en cuanto a la amplitud del artículo 
aprobado por la Cámara; pero no tendre
mos posibilidad de hacer prevalecer nues
tro criterio. 

El señor GUMUCIO.-En las Comisio
nes unidas hubo mayoría para. aprobar el 
actual texto del artículo 59. Fue, tal vez, 
uno de los preceptos más difíciles de abor
dar, por su redacción primitiva, pero lo que 
se buscó fue reparar, la injusticia que sig
nificó para los funcionarios el hecho de 
que, habiendo ascendido por méritos, que
daron en situación desventajosa frente a 
aquellos que ascendieron con motivo de res
tructuraciones de servicios. El objeto, por 
lo tanto, es que conserven el goce de los 
quinquenios. 

Las limitaciones establecidas por este ar
tículo son justas, pues permiten aplicar en 
forma general el Estatuto Administrativo. 
Por eso, se limita el tiempo a quienes tie
nen derecho a gozar de estos beneficios de 
acuerdo con el artículo en debate. 

Por lo tanto, está bien fundada la redac
ción del artículo 59. Ella permite -repi
to- mant el' la aplicación del Estatuto 
Administra ivo, en virtud del cual, cuando 
se asciende por méritos, se pierde el goce 
de quinque ios. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Ofrezco la alabra. 

Ofrezco la palabra. 
En votación las modificaciones propues

tas por las Comisiones al inciso primero 
de este artículo. 
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- (Durante la votación) . 
El señor ALTAMIRANO.-Como mani

festó el Honorable señor Contreras Labar
ca, en las Comisiones unidas votamos en 
contra de este artículo por las razones da
das; pero ante el temor de que la Cámara 
no repusiera el primitivo artículo a que se 
ha referido el señor Senador, que es más 
amplio que el propuesto, nos vamos a abs
tener. 

El señor LUENGO.-Por las mismas ra
zones dadas por el Honorable señor Alta
mirano, me abstengo. 

-Se aprueba el informe (9 votos contra 
2, 3 a bstenciones y 4 pareos) . 

-Seguidamente, se apnteba el siguiente 
artículo nuevo propuesto por las Comisio
nes unidas: 

"Artículo 60.-Facúltase al Servicio de 
Seguro Social paar efectuar las contrata
ciones del personal de Servicios Menores 
que estaba en funciones al 6 de abril de 
de 1960, debiendo asimilarlos a los últimos 
grados del DFL NQ 40 de 1959". 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-En 
el artículo 41, que pasa a ser 61, las Comi
siones proponen reemplazar el número de 
la ley "15.475" por "15,966, de 12 de di
ciembre de 1964,"; la conjunción "y", que 
sigue a "semifiscales", por una coma; co
rrer el punto final, y agregar lo siguiente: 
"y de las Municipalidades". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .-El 

artículo 42, que pasa a ser 62, las Comisio
nes proponen redactarlo como sigue: 

"Artículo 62.-El tiempo mínimo de fe
riado a que tendrá derecho el personal de 
enfermería, matronas y auxiliares de en
fermería del Servicio Nacional de Salud 
será de 25 días hábiles". 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GUMUCIO.-En las Comisio

nes unidas, se discutió este punto y se hizo 
presente, por parte del Gobierno, la incon-

veniencia de establecer un sistema de va
caciones distinto del que rige para todo el 
personal de la Administración Pública. En 
este caso se estaría alterando el procedi
miento usual de los 15 días o más de feria
do, según los años de servicio. El precepto 
en debate propone un feriado de 25 días há
biles. 

Esa fue la objeción formulada por el 
Ejecutivo y que ahora reitero en la Sala. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Nos parece de toda justicia esta disposi
ción, pues el personal del Servicio N acio
na1 de Salud desarrolla sus labores en for
ma distinta del resto del personal de la 
Administración Pública y de otros servi
cios semifiscales. Por lo general, se trata 
de empleados cuyas jornadas de trabajo 
se desarrollan tanto en el día como en la 
noche. Por lo demás, son escasas las per
sonas de ese servicio que tienen horario re
gular de 8 horas diarias, ya que el trabajo 
se prolonga a veces hasta 12 horas. 

El señor BARROS.-Considero también 
de toda justicia aprobar el artículo 62 en 
la forma propuesta por las Comisiones. 

En Chile, sabemos lo que ha significado 
la descapitalización de enfermeras y perso
nal sanitario, que han sido conquistados 
por organismos latinoamericanos y aun 
norteamericanos. 

En otros países hay hospitales que tie
nen infinidad de enfermeras chilenas, las 
cuales se han ido de nuestro medio, porque, 
como se ha expresado, los sueldos que aquí 
se les ofrecen son muy bajos. 

Por otra parte, dicho personal está ex
puesto a contraer enfermedades peligrosas 
y neurosis en el desempeño de sus labores. 

Considero que los 25 días hábiles de fe
riado no son muchos. Por estas razones, da
ré mi voto favorable al precepto en de
bate. 

-Se aprueba el artículo, con la absten_ 
ción de los Senadores democratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-EI 
artículo 43 pasa a ser 106. 
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Los artículo 44 a 47 pasan a ser 63 a 66, 
respectivamente, sin otra modificación. 

A continuación y como artículos 67 a 70, 
las Comisiones proponen intercalar los si
guientes nuevos: 

"Artículo 67.-Condónase el préstamo 
de: E9 100, otorgado al personal de la Em
presa de Transportes Colectivos del Esta
do, en septiembre de 1965. El gasto que 
demande esta condonación será de cargo 
fiscal". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 68: 
"Se declara que el personal de la Direc

ción de Servicios Eléctricos y de Gas no 
estará afecto a loe: descuentos establecidos 
en el artículo 144 del Estatuto Administra
tivo, por el ti.,mpo no t1'a.bajado hasta el 
31 de diciembre de 1965". 

-Se aprueba, con la abstención de los 
Senadores democ1'atacristictnos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 69: 

"Condónase el saldo de préstamo de 
EQ 200 que los obreros y empleados de la 
Oficina Salitrera Victoria percibieron co
mo compensación por los d'ías de huelga del 
año 1965". 

El saldo materia de la condonación será 
el que corresponda pagar a estos trabaja
dores en el año 1966" . 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GUMUCIO.-Considero que es

ta disposición es inconstitucional, por 
cuanto la Oficina Salitrera Victoria es una 
empresa particular, aunque en la actuali
dad esté administrada por la CORFO. Ig
noro en qué condición jurídica se encuen
tra, pero no creo que tengamos facultad 
para condonar el préstamo de que se trata. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Esa actitud es contradictoria con la que 
asume el Gobierno respecto de las compa
ñías del cobre, caso en el cual está reem
plazando a los patrones y despidiendo a los 

trabajadores. O sea, actúa como particular, 
pues despide a los obreros y después pro
cede a contratar personal. 

En consecuencia, Su Señoría incurre en 
manifiesta contradicción. 

El señor GUMUCIO.-El caso planteado 
por Su Señoría es ajeno a lo que dije ante
riormente. No sé si, por cualquier motivo, 
las compañías no quieren contratar a sus 
obreros, pero la verdad es que tanto aqué
llas como sus obreros y empleados están 
sometidos a las disposiciones del Código del 
Trabajo. 

El señor LUENGO.-¡ Ahora son so-
. , 

ClOS ..•. 

El señor GUMUCIO.-Me refiero al as
pecto jurídico, en cuanto a si el Congreso 
puede obligar a empresas particulares a 
condonar deudas por medio de una ley. Ese 
es el problema en discusión. N o me estoy 
pronunciando sobre la justicia o injusticia 
de la condonación. Sólo me preocupa -re
pito- el aspecto jurídico. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Es de conocimiento público que, poco antes 
de liquidar sus faenas, se otorgó a la 
COSA T AN un préstamo de 14 mil millones 
de pesos, en circunstancias de que los bie
nes del señor Osvaldo de Castro estaban 
avaluados sólo en 8 mil millones. Con pos
terioridad, se facultó a la Oficina Salitrera 
Victoria, ubicada en el departamento de 
Iquique, para seguir funcionando bajo la 
dirección de la Corporación de Fomento. 
Sabemos que ésta alcanzó a designar admi
nistrador y que todas las gestiones de arre
glo, a raíz del conflicto suscitado en el 
año 1965, se llevaron a cabo en las ofici
nas de dicha institución. Participamos en 
las conversaciones la mayoría de los repre
sentantes de las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta, con asistencia de los Hono
rables señores Ampuero y GÓmez. De mo
do que no cabe duda de que esta oficina, no 
sólo es administrada, sino que se financia 
con fondos de la Corporación de Fomento, 
según versión de los dirigentes de ese or
ganismo, quienes manifestaron que la ofi-
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fina no lograría financiarse con la actual 
producción. 

En 1965, los trabajadores se vieron abo
cados a un conflicto huelguístico que duró 
60 días. ¿Por qué se otorgó este préstamo 
a trabajadores? Principalmente, porque los 
salarios que percían eran de 2.400 pesos 
diarios. En la actualidad, alcanzan a 4.720 
pesos. Ha transcurrido, hasta la fecha, más 
de un año. Seguramente la mitad del prés
tamo ya ha sido devuelto por los trabaja
dores. Se trata, ahora, de condonar el sal
do. Igual temperamento se adoptó respec
to de los préstamos al personal de la Em
presa de Transportes Colectivos del Esta
do, de los empleados administrativos de 
servicios menores de la Empresa Marítjma 
del Estado, del Servicio Nacional de Salud 
y de otras instituciones. Ahora, cuando se 
trata de dar solución a un problema de los 
trabajadores de la pampa, de un personal 
que vive en condiciones extraordinaria
mente difíciles, no sólo por el clima, sino 
por el costo de la vida demasiado alto; 
cuando sabemos que todos los funcionarios 
de las reparticiones públicas reciben asig
naciones de zona que fluctúan entre 30 y 
40 %, y que la de las Fuerzas Armadas lle
ga a 60% -este personal, en cambio, que 
trabaja bajo la dirección de la Corporación 
de Fomento, no percibe ninguna clase de 
remuneración, extraordinaria-; ahora -
repito-, cuando se trata de condonarles 
cien escudos, a los señores Senadores les 
parece una suma demasiado elevada. Para 
mí es de toda justicia este precepto; y aun 
cuando la Corporación de Fomento no quie
ra aparecer financiando y dirigiendo la 

oficina Victoria, del departamento de Iqui
que, en el hecho, ésta se encuentra bajo la 
tuición de aquélla. 

El señ~r GUMUCIO.-Deseo destacar 
nuevamente que no me he pronunciado res
pecto de la justicia de la indicación, y me
nos en cuanto a que la suma sea demasiado 
elevada, como ha querido sostener mi Ho
norable colega. Sólo he hecho presente, pa
ra salvar nuestra posición, que se trata de 
una empresa privada y, que, por 10 tanto, 
constitucionalmente no corresponde al Con_ 
greso pronunciarse sobre la condonación 
de esas deudas. Es una empresa privada 
-repito- administrada por la CORFO. 
Es muy distinto el caso de la condonación 
al personal de la Empresa de Transportes 
Colectivos y a otras instituciones fiscales o 
semifiscales. 

No tenemos ningún afán de alargar la 
discusión; sólo queremos dejar a salvo 
nuestra posición en el sentido de que no se 
puede legislar sobre condonación de deu
das cuando se trata de empresas privadas. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, daré por aprobado 
el informe en esta parte. 

El señor GUMUCIO.-Con nuestra abs
tención, señor Presidente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se aprueba, con la abstención de los Sena
dores democratacristianos. 

Por haber llegado el término de la ho
ra, se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 11.15. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXO 
ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

SESION 61", EN 18 DE ENERO DE 1966. 

Ordinaria. 

Presidencia del señor Reyes (don Tomás). 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 45 del Reglamento, el señor 

Presidente declara que la sesión no se celebra por falta de quórum en 
la Sala. 

Se deja constancia de que, además del señor Presidente, se encon
traban presentes en la Sala los Senadores señores: Aylwin, Barros, señora 
Campusano, Foncea, González Madariaga, Gumucio, Musalem y Prado. 

Asistieron también los señores Federico Walker Letelier y Luis Va
lencia Avaria, Prosecretario del Senado y Secretario Jefe de Comisiones, 
respectivamente. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

SESION 62" EN 19 DE ENERO DE 1966. 

Especial. 

Presidencia del señor Reyes (don Tomás). 
Asisten los Senadores señores: Aguirre, Ahumada, Ampuero, Aylwin, 

Barros, señora Campusano, Contreras (don Víctor), Corbalán (don Sa
lomón), Chadwick, Durán, Ferrando. Foncea, Fuentealba, Garda, Gon
zález Madariaga, Gumucio, Ibáñez, J aramillo, J uliet, M usalem, N oemi, 
Palma, Prado y Von Mühlenbrock. 

Concurrió, además, el señor Ministro del Interior, don Bernardo 
Leighton. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario, los señores Federico Wal
ker Letelier y Luis Valencia Avaria, respectivamente. 

No hubo aprobación de Actas. 

CUENTA. 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficios. 

Uno de la H. Cámara de Diputados, en que comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación al proyecto de ley que modifica la ley NQ 
15.576, sobre Abusos de Publicidad. 

-Pasa a la Comisión de Constit1wión, Legislación, Justicia y Re
glamento. 
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Trece de los señores Ministros del Interior, de Hacienda, de Defensa 
Nacional, de Obras Públicas, y de Salud Pública, con los cuales dan res
puesta a las peticiones que se indican, formuladas por los Honorables 
Senadores señores Aguirre Doolan (1), Campusano (2), Contreras La
barca (3), Corvalán Lépez (4), Durán (5), García (6), Jaramillo (7) 
y Luengo (8): 

1) Préstamo a Municipalidad de Ránquil 
Obras deportivas en Sta. Juana, Quirihue, Coronel y Tomé 
N ecesidades de Postas de El Carmen y Bustamante. 

2) Inspección de PobI. Isabel Riquelme N9 2, de Quinta Normal 
Petición de vecinos de la PobI. J otabeche, de Copiapó 
Adquisición de carne destinada a menores. 

3) Traslado del Tesorero Comunal de Chile Chico. 
4) Déficit de personal médico en Hospital de Lota. 
5) Construcción de Tenencia de Carabineros de Purén. 
6) Construcción de Escuela N9 6 de Mulchén. 
7) Teléfono público en el sector California, comuna de Doñihue. 
8) Necesidades de la provincia de Bío-Bío 

Problemas médico-asistenciales del Hospital de Collipulli. 
-Quedan (( disposición de los señoTes SenadoTes. 

Informes. 

Uno de la Comisión Mixta de Senadores y Diputados encargada de 
resolver las dificultades derivadas de las insistencias producidas en la 
tramitación del proyecto que modifica la ley NQ 7.758, que creó el Colegio 
de Ingenieros Agrónomos. 

U no de la Comisión de Gobierno, recaído en las observaciones del 
Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, formuladas al proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de Catemu para contratar emprés
titos. 

Dos de la Comisión de Gobierno y dos de la Comisión de Hacienda, 
recaídos en los siguientes proyectos de ley de la H. Cámara de Diputados: 

1) El que autoriza a la Municipalidad de San Miguel para contratar 
empréstitos, y 

2) El que autoriza a la Municipalidad de San Antonio para contratar 
empréstitos. 

Uno de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento, recaído en una Consulta de la Sala acerca de si procede o no la 
urgencia en un proyecto de reforma constitucional, y 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído en las observaciones del 
Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, formuladas al proyecto de 
ley que aprueba el Cálculo de Entradas y la Estimación de los Gastos del 
Presupuesto de la Nación para el año 1966. 

-Quedan pam tabla. 

Moción. 

Uno de la Honorable Senadora señora Campusano y de los Honora
bles Senadores señores Contreras Labarca, Contreras Tapia, Corvalán 
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Lépez y Teitelboim, con la que inician un proyecto de ley que autoriza 
la erección de un monumento a la memoria del escritor Baldomero LiBo, 
en la Plaza de Lota. 

-Pasa a la Comi.<n:ón de Gobierno. 

Cuentas de Tesorería. 

El señor Prosecretario y Tesorero del Senado, presentan las cuentas 
de la Tesorería de esta Corporación, correspondientes al segundo semestre 
del año 1965. 

-Pasan a la Comisión de Policía Interior. 

Comunicación. 

Una del señor Juan Bosch, en que denuncia la situación caótica que 
vive el pueblo dominicano y solícita que el Congreso Nacional chileno 
designe una Comisión para que visite Santo Domingo e informe la verdad 
a los países de América. 

-Se manda contestar y archivar el documento. 
Sobre la Cuenta, pide la palabra el H. Senador señor Víctor Contre

ras, y solicita se dé lectura a un cable enviado por el señor Juan Bosch, 
ex Presidente de Santo Domingo, con el objeto de que una misión del 
Senado de Chile visite ese país. Termina solicitando se cite a los Comités 
,con el objeto de adoptar una resolución al respecto. 

El señor Secretario procede a dar lectura al cable indicado. 
A este respecto, usan de la palabra la señora Campusano y el señor 

Palma. 

ORDEN DEL DIA. 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que 
otm'ga franquicias aduaneras a la internación de 
chasis destinados a la movilización colecUva particular. 

El señor Presidente hace presente que aún no se encuentra termi
nado el informe elaborado por la Comisión de Hacienda y que, por lo 
tanto, este proyecto se considerará en la sesión de la tarde. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de Hacienda, 
recaídos en el proyecto de ley de la H. Cámara de 
Diputados que aumenta la planta del personal de 

Cambineros de Chile. 

Las Comisiones recomiendan aprobar la iniciativa de ley del rubro, 
con las siguientes modificaciones: 
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Artículo 19 

Redactar sus incisos segundo y tercero en los términos que siguen: 
"Facúltase al Presidente de la República para proveer, previo infor

me de la Dirección General y en la oportunidad que determine, las si
guientes nuevas plazas en la Planta Profesional y Técnica de Carabineros 
de Chile: 

Ser1!icio Médico 

2 Médicos 
3 Médicos 
3 Médicos 
2 Médicos ... 

Enfermeras Universitarias 

1 Enfermera Universitaria Jefe 
2 Enfermeras Universitarias 

1 Matrona Jefe 
2 Matronas ... 

1 Dietista Jefe 
2 Dietistas ... 

'2 Kinesiólogos ... '" '" 

1 Farmacéutico Jefe ... 

2 Psicólogos ... . .. '." . 

Matronas 

Dietistas 

K¿nesiólo.qos 

Far'macéuticos 

Psicólogos 

Estadística Médica 

1 Jefe Técnico de Estadística Médica ... . .. 

So"uicio Odontológ1:CO 

1 Dentista ... '" '" 

IV Categoría 
V 

VI 
" 
" 

Grado 19 

VI Categoría 
Gl'ado 19 

VI Categoría 
Grado 19 

VI Categoría 
Grado 19 

Grado 19 

VI Categoría 

Grado 19 

VI Categoría 

VI Categoría 
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2 Dentistas 
4 Dentistas 

1 Abogado ... '" 
2 Abogados 
2 Abogados ..... . 

Servicio de Asistencia Social 

1 Asistente Social Jefe ... '" '" ... '" .. , 

Servicio de Telecomunicaciones 

1 Jefe Técnico del Servicio .,. .,. ... ... .., .. , 
1 Técnico Jefe Sección Telecomunicaciones .... . .. . 
1 Jefe de Laboratorio. " .................... , 
1 Ayudante del Jefe Técnico del Servicio de Teleco-

munícaciones 

Serv'¿cio de Movilización y Armamento 

2 Jefes Técnicos de Taller 

Servicio de Arquitectura 

1 Constructor Civil (para Jefe de Obras) ... .., 

1 Operador 
1 Operador 
1 Operador 
1 Operador 

Sección Contabilidad Mecanizada 
(LB.M.) 

Grado 1Q 

Grado 4\> 

VI Categoría 
Grado 19 

Grado 49 

VI Categoría 

IV Categoría 
V " 

VI " 

Grado 19 

Grado 19 

Grado 4Q 

V Categoría 
VI " 
Grado lQ 
Grado 4Q 

Sección Investigación de Accidentes en el Tránsito 
(S.I.A.T.) 

1 Técnico Mecánico '" .,. Grado 19." 

Artículo 29 
Rechazarlo. 

A continuación, como artículo 2Q, agregar el siguiente, nuevo: 
"Artículo 2Q-Las Brigadieres de Orden y Seguridad que resulten 
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.aprobadas en el curso de formación y perfeccionamiento ordenado por la 
Superioridad Institucional se considerarán, para todos los efectos -legales, 
en las mismas condiciones que los Aspirantes a Oficiales para optar al 
grado de Subteniente de Orden y Seguridad, considerándose cumplido el 
requisito señalado en el inciso segundo del artículo 15 del D.F.L. N9 213, 
de 1960. 

Dentro del plazo de 90 días, deberá dictarse el reglamento respectivo 
que señale las condiciones de ingreso al curso, su plan de estudios, dura
ción y promoción al grado de Subteniente de Orden y Seguridad. 

Las Brigadieres que durante el año 1965 hicieron el curso de perfec
·eionamiento se considerarán con los requisitos cumplidos para ocupar 
las plazas de nombramiento supremo antes señaladas y formarán el Es
calafón Femenino de Orden y Seguridad. 

Dicho Escalafón estará formado de un Capitán, dos Tenientes y doce 
Subtenientes de Orden y Seguridad, cuyas plazas se desglosarán del actual 
Escalafón de Orden y Seguridad en los grados respectivos." 

En seguida, y como artículo 39, colocar el artÍCulo 79 del proyecto de 
la H. Cámara de Diputados, sin otra modificación. 

Artículo 39 

Pasa a ser artÍCulo 13, con las modificaciones que indicaremos en su 
oportunidad. 

Artículos 49 y 59 

Pasan a ser artículos 79 y 89, sin otra modificación. 

Artículo 69 

Pasa a ser artículo 4Q, reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 49-El personal de Carabineros del Servicio de Orden y 

'Seguridad, no podrá desempeñar otras funciones, aparte de las especí
ficas, que las señaladas en los artículos 59 y 44 del D.F.L. N9 22, de 1960, 
en las condiciones que dichos preceptos señalan, sin que medie un decreto 
fundado del Ministerio del Interior, previo informe de la Dirección Gene
ral de Carabineros. 

Podrán, sin embargo, desempeñarse como Ministros de Fe en fun-
ciones relativas a Registro Civil." 

Artículo 79 

Ha sido ya consultado como artículo 39, sin otra modificación. 
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A continuación, y como artículo 59, colocar el artículo 10. 
En su inciso primero, substituir las palabras "que sea o haya sido" 

y la coma (,) que las precede, por estas otras: "o "Auxiliares de Enfer
mería", que haya sido o sea". 

En su inciso segundo, reemplazar la forma verbal "cumpla" por 
"cumplan". 

En seguida, y como artículo 69, colocar el artículo 9Q• 

Los inciSQs segundo y tercero de los nuevos que este artículo propone 
agregar al artículo 39 de la ley N9 15.226, reemplazarlos por los si
guientes: 

"Los Auxiliares de Sanidad Militar y N aval, los Enfermeros titula
dos en la Escuela de Sanidad N aval, antes Escuela de Enfermeros, y los 
Prácticos en Primeros Auxilios o Auxiliares de Enfermería de Carabine
ros de Chile, podrán inscribirse en los Registros del Colegio de Practi
cantes de Chile, adquiriendo todos los derechos y obligaciones de sus 
miembros, siempre que aprueben su examen de competencia ante la Co
misión que establece la letra c) del artículo 99 de la ley N9 14.904, de 
1962." 

"Lo establecido en los dos incisos anteriores no afectará el cumpli
miento de los deberes militares e institucionales de sus beneficiarios." 

Rechazar el último de los incisos que propone agregar a esa dispo
sición. 

A continuación, y como indicamos más arriba, consultar como ar
tículos 79 y 89, sin otras modificaciones, los artículos 49 y 59 del proyecto 
de ley de la H. Cámara de Diputados. 

En seguida, y como artículo 99, agregar el siguiente, nuevo: 
"Artículo 99-Las modificaciones introducidas al D.F.L. N9 299, de 

1953, por los artículos 79 y 89 de la presente ley, regirán solamente para 
el personal del Cuerpo de Carabineros y para el de Investigaciones." 

Artículo 89 

Pasa a ser artículo 10, sin otra modificación. 

Artículos 99 Y 10 

Han sido consultados como artículos 69 y 59, respectivamente, con 
las modificaciones que indicamos en su oportunidad. 
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A continuación, y como artículos 11 y 12, agregar los siguientes 
nuevos: 

"Artículo H.-La Sección Pensiones de la Dirección Genera] de 
Carabineros tendrá a su cargo la tramitación, liquidación, confección y 
firma de la Resolución de los expedientes de retiro, pensiones, montepíos, 
desahucios, asignaciones familiares y devolución de imposiciones, del per
sonal de Carabineros de Chile y de los ex Policías Fiscales y Comunales 
o de sus beneficiarios legales. 

La Dirección de Pensiones del Ministerio de Hacienda procederá a 
traspasar a la Sección Pensiones de la Dirección General de Carabineros, 
la documentación relativa al personal jubilado de los ex Policías Fiscales 
y Comunales." 

"Artículo 12.-Auméntase el Consejo de la Caja de Previsión de 
Carabineros de Chile en un miembro, quien representará al personal 
del Servicio de Prisiones y será elegido por votación. Este consejo servi
rá sus funciones ad honorem." 

A continuación, como artículo 13, colocar el artículo 39 del proyecto 
de ley de la H. Cámara de Diputados. 

En su inciso primero, reemplazar las palabras "en el Presupuesto 
de Gastos del año 1966, del Ministerio de Obras Públicas,", por estas otras: 
"con cargo al rendimiento que produzcan los recursos de la presente ley" ; 
e intercalar, después de "la construcción", 10 siguiente: "por el Ministe
rio de Obras Públicas". 

En el inciso segundo, reemplazar la frase final "el resto de las pro
vincias del país, conforme a los recursos del Presupuesto de la Nación del 
año 1966", por esta otra: "esos mismos objetivos, conforme a los recursos 
que se consulten en el futuro en el Presupuesto de la Nación. 

A continuación, y como artículo 14, colocar el artículo 24 del pro
yecto de la H. Cámara de Diputados, sin otra modificación. 

En seguida, y como artículo 115, colocar el articulo 23, reemplazan
"do en su texto las palabras "en los establecimientos privados de vehícu
los, para':, por estas otras: "a los usuarios de estacionamientos privados 
de vehículos ubicados en playas o edificios, cuyo producto se destinará a". 

La Comisión de Hacienda recomienda suprimir este artículo. 

A continuación, como artículos 16 y 17, colocar los artículos 25 y 
26 del proyecto de la H. Cámara de Diputados, sin otra modificación. 
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En seguida, y como artículo 18, a'gregar el siguiente, nuevo: 
"Artículo 18.-Asciéndese, por gracia, al grado jerárquico de Sub

oficial Mayor de Orden y Seguridad, al Sargento 29 Miguel Ma:nríquez 
Contreras." 

Artículo 11 

Pasa a ser artículo 19. 
En su inciso primero, reemplazar la palabra inicial "Auméntase" 

por "Auméntanse"; y el conjunto de la Planta Directiva Profesional que 
propone, por esta otra: 

"Planta Directiva Profesional 

4~ Cato Abogado Visitador 
4~ Cato Ingeniero Comercial 
4~ Cato Médicos Examinadores Policiales 
4~ Cato Ingeniero de Radiocomunicaciones 
4~ Cato Ingeniero Mecánico 
4~ Cato Arquitecto 
4~ Cato Sociólogo 
4~ Cato Psicólogo 
5!). Cato Piloto de Aviación 
5~ Cato Sociólogos 
5:¡\ Cato psicólogo 
5? Cato Constructor Civil 
7~ Cato Psicólogo 
19 Grado Ayudante Sociólogo 
19 Grado Ayudante Psicólogo 

Como inciso final, agregar el siguiente, nuevo: 

1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2" 

"El Presidente de la República determinará, previo informe de la 
Dirección" General de Investigaciones, la oportunidad y forma de proveer 
las nuevas plazas que se crean en la Planta Profesional y Técnica pre
cedente." . 

A continuación, como articulo 20, agregar el siguiente, nuevo: 
"Artículo 20.-Para designar al Jefe de Laboratorio de Policía Téc

nica se preferirá a quienes se desempeñen como peritos en la Dirección 
General d8 Investigaciones. 

El Jefe del Laboratorio de Policía Técnica será considerado como 
perito para todos los efectos legales propios de la Institución." 

Artículos 12 Y 13 

Pasan a ser artículos 21 y 22, sin otra modificación. 
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A continuación, y como artículo 23, colocar el artículo 19 del pro
yecto de ley de la H. Cámara de Diputados. 

En su inciso primero, intercalar la preposición "en", tanto delante 
de "un grado" como también de "dos grados"; suprimir las palabras 
"crímenes de trascendencia nacional o"; intercalar, después de "impor
tancia", lo siguiente: "extraordinaria", y suprimir las palabras "para 
la seguridad del orden público o defensa del Estado". 

En el inciso segundo, reemplazar la palabra "efectuarse" por "con
cederse por"; intercalar después de "una vez" las palabras ", mientras 
el beneficiado sirva", y después de "subalterno y" el vocablo "por"; y 
suprimir las palabras "el beneficiado". 

A continuación, y como artículos 24 y 25, colocar los artículos 16 
y 17 del proyecto, sin otra modificación. 

En seguida, y Como artículo 26, colocar el artículo 20 del proyecto. 
En el inciso primero del artículo 11 que substituye en la ley NCi 

11. 743, reemplazar la palabra "interesados" la primera vez que se cita, 
por "postulantes"; y, en el inciso segundo, la palabra "terminado" por 
"cumplido" . 

En seguida, y como artículo 27, colocar el artículo 21 del proyecto 
de la H. Cámara de Diputados, sin otra modificación. 

Artículos 14 y 15 

Pasan a ser artículos 28 y 29, sin otras modificaciones. 

Artículos 16 y 17 

Han sido consultados como artículos 24 y 25, como se indicó más 
arriba, sin otra modificación. 

Artículo 18 

Rechazarlo. 

Artículos 19, 20 y 21 

Han sido consultados como "artículos 23, 26 y 27, respectivamente,. 
en los términos que se indicaron en su oportunidad. 
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Artículo 22 

Pasa a ser artículo 30, reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 30.-E!1 mayor gasto que signifique la presente ley se 

financiará con cargo a los excedentes disponibles en el Presupuesto para 
1966, aprobado por ley N9 16.406.". 

Por su parte la Comisión de Hacienda propone sustituir este ar
tículo por el siguiente, que ha pasado a ser 29: 

"Artículo 29.-El mayor gasto que signifique la presente ley se fi
nanciará con cargo al mayor ingreso que se produzca en la Cuenta "A-
61-c) Recargo Adicional, artículo 169", ley 13.305, del Cálculo de En
tradas del Presupuesto aprobado por ley N9 16.406, de enero de 1966." 

Artículos 23 a 26 

Han sido consultados como artículos 15, 14, 16 y 17, en los términos 
que indicamos oportunamente. 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

En la 6~ Categoría de la Planta Directiva, Profesional y Técnica, 
señalar con el guarismo "1", el número de cargos a suprimir. 

Artículo 39 

En su inciso segundo, agregar, en punto seguido, lo siguiente: 
"Igualmente, el personal de Investigaciones que se encontrare en 

servicio a la fecha de vigencia de la presente ley, tendrá derecho a com
putar como servido en la Institución todo 'el tiempo servido efectivamen
te en cualquier cargo o empleo fiscal." 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto de ley aprobado por 
vuestras Comisiones de Gobierno y de Hacienda, queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Auméntase la Planta de Carabineros de Chile fijada 
por el D.F.L. N9 118, de 1960, en las siguientes plazas del Servicio de 
Orden y Seguridad: 

10 Mayores, VI Categoría; 
20 Capitanes, grado 19; 
40 Tenientes, grado 39; 
10 Suboficiales Mayores, grado 49 ; 

30 Sargentos 19s. grado 89; 
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60 Vicesargentos 19s., grado 89 ; 

100 Sargentos 29s., grado 99, y 
800 Cabos, grado 11 Q. 

5113 

Facúltase al Presidente de la República para proveer, previo infor
me de la Dirección General y en la oportunidad que determine, las si
guientes nuevas plazas en la Planta Profesional y Técnica de Carabineros 
de Chile: 

2 Médicos ... 
3 Médicos 
3 Médicos 
2 Médicos 

Servicio Médico 

Enfermeras Universitarias 

1 Enfermera Universitaria Jefe .,. 
2 Enfermeras Universitarias ... .., 

1 Matrona Jefe 
2 Matronas ... 

1 Dietista Jefe 
2 Dietistas .,. 

2 Kinesiólogos ... ... .,. 

1 Farmacéutico Jefe .,. '" 

2 Psicólogos ... ... . .. 

Matronas 

Dietistas 

K inesiólogos 

Farmacéuticos 

Psicólogos 

E stad'istica M éd'ica 

1 Jefe Técnico de Es.tadística Médica ... 

IV Categoría 
V " 

VI " 
Grado 19 

VI Categoría 
Grado 19 

VI Categoría 
Grado 19 

VI Categoría 
Grado 19 

Grado 1Q 

VI Categoría 

Grado 1Q 

VI Categoría 
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1 Dentista '" ... 
2 Dentistas 
4 Dentistas ... . .. 

1 Abogado ..... . 
2 Abogados 
2 Abogados .... ,. 

Servicio Odontológico 

Servicio Ju?'ídico 

Servicio de Asistencia Social 

1 Asistente Social Jefe .,. ... ... ... .., ... 

Servicio de Telecomunicaciones 

1 Jefe Técnico del Servicio .,. ... ... '" ... . .. 
1 Técnico Jefe Sección Telecomunicaciones .... . ... 
1 Jefe de Laboratorio '" '" ... ... '" .. , ... '" 
1 Ayudante del Jefe Técnico del Servicio de Teleco-

municaciones 

Serv'icio de Movilización y Armamento 

2 Jefes Técnicos de Taller 

Servicio de Arquitectura 

1 Constructor Civil (para Jefe de Obras) .. , '" 

1 Operador 
1 Operador 
1 Operador 
1 Operador 

Sección Contabilidad Mecanizada 
(LB.M.) 

VI Categoría 
Grado 19 
Grado 49 

VI Categoría 
Grado 19 
Grado 49 

VI Categoría 

IV Categoría 
V " 

VI " 

Grado 19 

Grado 19 

Grado 49 

V Categoría 
VI " 
Grado 19 
Grado 49 

Sección Investigación de Accidentes en el Tránsito 
(S.LA.T.) 

1 Técnico Mecánico ... '" Grado 19." 

Artículo 29.-Las Brigadieres de Orden y Seguridad que resulten 
aprobadas en el curso de formación y perfeccionamiento ordenado por la 
Superioridad Institucional se considerarán, para todos los efectos lega
les en las mismas condiciones que los Aspirantes a Oficiales para optar 
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al grado de Subteniente de Orden y Seguridad, considerándose cumpli
do el requisito señalado en el inciso segundo del artículo 15 del D.F.L. NQ 
213, de 1960. 

Dentr'o del plazo de 90 días, deberá dictarse el reglamento respecti
vo que señale las condiciones de ingreso al curso, su plan de estudios, du
ración y promoción al grado de Subteniente de Orden y Seguridad. 

Las Brigadieres que durante el año 1965 hicieron el curso de per
feccionamiento se considerarán con los requisitos cumplidos para ocupar 
las plazas de nombramiento supremo antes señaladas y formarán el Es
calafón Femenino de Orden y Seguridad. 

Dicho Escalafón estará formado de un Capitán, dos Tenientes y do
ce Subtenientes de Orden y Seguridad, cuyas plazas se desglosarán del 
actual Escalafón de Orden y Seguridad en los grados respectivos. 

Artículo 39-Se declara que el artículo 70 de la ley 15.575, rige a 
contar desde el 19 de enero de 1964 para el personal de Carabineros de 
Chile. 

Artículo 49.-EI personal de Carabineros del Servicio de Orden y 
Seguridad, no podrá desempeñar otras funciones, aparte de las específi
cas, que las señaladas en los artículos 5Q y 44 del D.F.L. NQ 22, de 1960, 
en las condiciones que dichos preceptos señalan, sin que medie un decreto 
fundado del Ministerio del Interior, previo informe de la Dirección Ge
neral de Carabineros. 

Podrán, sin embargo, desempeñarse como Ministros de F,e en fun
ciones relativas a Registro Civil. 

Artículo 59.-El personal de Carabineros, con título de "Práctico en 
PrimerQs Auxilios" o "Auxiliares de Enfermería", que haya sido o sea 
aprobado en exámenes por el Servicio Nacional de Salud, para la aten
ción de los Puestos de Socorro que funcionen en Cuarteles de CarabIne
ros, quedará autorizado para desempeñarse en ellos. 

Las funciones que en tal sentido cumplan, quedan limitadas a in
tervenciones de emergencia, de primeros auxilios, inyecciones, cumpli
miento de programas de vacunación, acciones mínimas de higiene am
biental, control de alimentos y traslado de enfermos, sin perjuicio de 
las de fomento y protección de la salud y educación sanitaria que le co
rresponda. En todo caso, contará para su cometido con la asistencia y 
asesoramiento técnico del Servicio Nacional de ¡Salud. 

Artículo 69.-Agréganse los siguientes incisos nuevos al artículo 39 
de la ley NQ 15.226, de 1963: 

"El Servicio Nacional de Salud otorgará, asimismo, la autorización 
definitiva a que se refiere el presente artículo, a los Egresados de los 
Cursos Auxiliares de Enfermería, cuyo funcionamiento disponga la Di
rección General de Carabineros en el Hospital de la Institución. 

Los Auxiliares de Sanidad Militar y Naval, los Enfermeros titula= 
dos en la Escuela de Sanidad Naval, antes Escuela de Enfermeros, y los 
Prácticos en Primeros Auxilios o Auxiliares de Enfermería de Carabi
neros de Chile, podrán inscribirse en los Registros del Colegio de Prac
ticantes de Chile, adquiriendo todos los derechos y obligaciones de sus 
miembros, siempre que aprueben su examen de competencia ante la Co-
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misión que establece la letra c) del artículo 99 de la ley NQ 14.904, de 
1962. 

Lo establecido en los dos incisos anteriores no afectará el cumpli
miento de los deberes militares e institucionales de sus beneficiarios.". 

Artículo 79.-Introdúcense las siguientes modificaciones a los ar
tículos que se señalan del D.F.L. N9 299, de 1953: 

Artículo 26 

1) Agregar en su letra c), después de la palabra "servicios", el vo
cablo "efectivos"; y 

2) Substituir en su letra f) la expresión "treinta y cinco", por 
"treinta y ocho". 

Artículo 30 

1) Agregar en su letra b), después de la palabra "servicios", el vo
cablo "efectivos"; 

2) Agregar en la letra c), después de la palabra "servicios", la fra
se "efectivos computables para el retiro", y 

3) Substituir en la letra d) la expresión "cincuenta y cinco" por 
"sesenta" . 

Artículo 32 

Suprímese. 
Artículo 89.-Agrégase el siguiente artículo 47 al D.F.L. N9 299, de 

3 de agosto de 1953. 
"Artículo 47.-No obstante lo dispuesto en la letra c) del artículo 

26 y en la letra b) del artículo 30, el personal que no alcanzare a enterar 
los años de servicios efectivos exigidos en dichas disposiciones, podrá 
solicitar su retiro voluntario de la institución, pero en este caso será fa
cultativo de la autoridad administrativa que corresponda concederlo o 
denegarlo. 

El personal cuyo retiro se disponga en virtud de lo establecido en el 
inciso precedente, y siempre que cumpla con el requisito del artículo 12, 
podrá iniciar su expediente de jubilación pudiendo computar todos los 
servicios o abonos válidos para este efecto." 

Artículo 99.-Las modificaciones introducidas al D.F.L. N9 299, de 
1953, por los artículos 79 y 89 de la presente ley, regirán solamente para 
el personal del Cuerpo de Carabineros y para el de Investigaciones. 

Artículo 10.-Introdúcense las siguientes modificaciones al artícu
lo 13 de la ley N9 12.428, de 1957: 

Agrégase en el inciso primero, a continuación de "Carabineros de 
Chile", la frase "y de los ex Policías Fiscales y Comunales", suprimien
do el punto (.), después de "servicio". 

Artículo n.-La Sección Pensiones de la Dirección General de Ca
rabineros tendrá a su cargo la tramitación, liquidación, confección y fir
ma de la Resolución de los expedientes de retiro, pensiones, montepíos, 
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desahucios, asignaciones familiares y devolución de imposiciones, del per
sonal de Carabineros de Chile y de los ex Policías Fiscales y Comunales o 
de sus beneficiarios legales. 

La Dirección de Pensiones del Ministerio de Hacienda procederá a 
traspasar a la Sección Pensiones de la Dirección General de Carabineros, 
la documentación relativa al personal jubilado de los ex Policías Fisca
les y Comunales. 

Artículo 12.-Auméntase el Consejo de la Caja de Previsión de Ca
rabineros de Chile en un miembro, quien representará al personal del 
Servicio de Prisiones y será elegido por votación. Este consejero servirá 
sus funciones ad honorem. 

Artículo 13.-Destínase con cargo al rendimiento que produzcan los 
recursos de la presente ley la suma de El? 2.800.000 para la construcción 
por el Ministerio de Obras Públicas de Cuarteles de Carabineros en los 
lugares que determine el Ministerio del Interior, previo informe de la Di
rección General de Carabineros. 

La destinación del inciso anterior es sin perjuicio de la inversión que 
debe efectuar el Ministerio de Obras Públicas en esos mismos objetivos, 
conforme a los recursos que se consultan o consulten en el futuro en el 
Presupuesto de la N ación. 

Artículo 14.-Se faculta a la Junta de Adelanto de Arica para des
tinar en sus presupuestos de 1966 y 1967 la suma de El? 50.000 cada año 
para construir la Escuela Hogar que mantiene el Cuerpo de Carabineros 
en esa ciudad. 

Artículo 15.-La Corporación de la Vivienda, dentro del plazo de se
senta días contado desde la vigencia de la presente ley, transferirá a tí
tulo grauito y con cargo a sus propios recursos, a la madre del ex Te
niente de Carabineros de Chile, muerto en acto del servicio, don Hernán 
Merino Correa, doña Ana Correa de la Fuente viuda de Merino, una vi
vienda de un valor no superior a 15.000 unidades reajustables, en el lu
gar que determine la beneficiaria y siempre que esté contemplada su ubi
cación dentro de los planes de construcción de la Corporación de la Vi
vienda. 

Esta donación no estará sujeta a insinuación y estará exenta del im
puesto a las donaciones. 

El inmueble así transferido será inembargable y no podrá ser ena
jenado ni gravado dentro del plazo de diez años contado desde .la fecha 
de la inscripción del dominio, salvo autorización previa del Consejo de la 
Corporación de la Vivienda. 

El beneficio establecido en este artículo es sin perjuicio de los de
rechos que las leyes y reglamentos contemplan en favor de los imponen
tes de la Caja de Previsión de los Carabineros de Chile. 

Artículo 16.-Asciéndese, por gracia, al grado de General de Cara
bineros, al Teniente de Carabineros don Hernán Merino Correa, muerto 
en cumplimiento de su deber en el lugar denominado Laguna del Desier
to. 

Confiérese a doña Ana Correa de la Fuente viuda de Merino, madre 
de don Hernán Merino Correa, el derecho a disfrutar del montepjo co
:rrespondiente a dicho grado. 
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El mayor gasto que. orgine este artículo se imputará al ítem de Pen
siones del Presupuesto d'el Ministerio de Hacienda. 

Artículo 17.-Asciéndese, por gracia, al grado jerárquico de Sub
oficial Mayor de Orden y Seguridad, al Sargento 2Q Miguel Manríquez 
Contreras. 

Artículo 18.-Auméntanse las Plantas de la Dirección General de 
Investigaciones fijadas por el artículo 1 Q de la ley N9 15.143, modifica
do por el artículo 17 de la ley N9 15.634, en la siguiente forma: 

Cato o Grado 

4:). Cato 
5l¡t Cat. 

4l¡t Cato 
4l¡t Cato 
4l¡t Cato 
4l¡t Cato 
4l¡t Cato 
4l¡t Cato 
4l¡t Cato 
41;1. Cato 
5l¡t Cato 
5l¡t Cat. 
5l¡t Cato 
5l¡t Cato 
7l¡t Cato 
19 Gr. 
19 Gr. 

4l¡t Cato 
4~l CRt. 

29 Gr. 
79 Gr. 

6:). Cato 
7:). Cato 

Designación 

Planta Directi"Ja Policial 

Prefectos 
S u bpref ectos 

Planta Dirp.ctiva Profesional 

Abogado Visitador 
Ingeniero Comercial 
Médicos Examinadores Policiales 
Ingeniero de Radiocomunicaciones 
Ingeniero Mecánico 
Arquitecto 
Sociólogo 
Psicólogo 
Piloto de Aviación 
Sociólogo 
Psicólogo 
Constructor Civil 
Psicólogo 
Ayudante Sociólogo 
Ayudante Psicólogo 

Planta Dit'ectiva Técnica 

Relacionador 
Contador Jefe Departamento de Contabilidad 

Planta Admin'istrativa Policu1l 

Dectives 1 Qs. 
Detectives 49s. 

Planta Administrativa 

Oficiales 1 Qs. 
Oficiales 3Qs. 

N9 de EE. 

3 
3 

1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 

1 
1 

25 
20 

7 
4 



Cato o Grado 

5~ Cat .. 
6~ Cato 
7~ Cato 
19 Gr. 
29 Gr. 
39 Gr. 

89 Gr. 
99 Gr. 
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Designación 

Planta de Oficiales de Contabilidad 

Oficiales de Contabilidad 
Oficiales de Contabilidad 
Oficiales de Contabilidad 
Oficiales de Contabilidad 
Oficiales de Contabilidad 
Oficiales de Contabilidad 

Planta de Servicios Menores 

Choferes 39s. 
Choferes 59s. 

b) Choferes 

c) Auxiliares 

89 Gr. Auxiliares 19s. 
99 Gr. Auxiliares 29s. 

Planta Esc'uela Técnica 

300 horas mensuales de clases. 

5119 

Nfl de EE. 

2 
1 
2 
2 
2 
2 

15 
12 

4 
4 

El Presidente de la República determinará, previo informe de la Di
rección General de Investigaciones, la oportunidad y forma de proveer 
las nuevas plazas que se crean en la Planta Profesional y Técnica prece
dente. 

Artículo 19.-Para designar al Jefe de Laboratorio de Policía Téc
nica se preferirá a quienes se desempeñen corno peritos en la Dirección 
General de Investigaciones. 

El Jefe del Laboratorio de Policía Técnica será considerado corno pe
rito para todos los efectos legales propios de la Institución. 

Artículo 20.-EI Contador Jefe del Departamento de Contabilidad 
del Servicio de Investigaciones tendrá todos los deberes y atribuciones 
del D.F.L. N9 106, de 1960, quedando sujeto, además, a la supervigilan
cía técnica de la Oficina de Presupuestos del Ministerio del Interior. 

Artículo 21.-En el nombramiento de peritos se exigirá a los inte
resados estar en posesión del título universitario respectivo y su incrip
ción en el correspondiente Colegio si 10 hubiere. 

En caso que no exista título universitario, se podrá nombrar otros 
profesionales que, a juicio del Presidente de la República, reúnan los re
quisitos de idoneidad necesarios. 

Artículo 22.-No obstante la aplicación de las disposiciones legales 
sobre ascenso del personal de Investigaciones el Supremo Gobierno, a 
proposición del Director General de Investigaciones, podrá, excepcíonal-



5120 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

mente, ascender hasta en un grado al personal de Jefes y Oficiales y 
hasta en dos grados a los subalternos, cuando en el desempeño de sus 
funciones policiales hayan realizado individualmente y como consecuen
cia de su personal iniciativa, inteligencia o valor extraordinario, actua
ciones meritorias por las cuales se logre aclarar delitos de importancia 
extraordinaria comprobados por medio del Sumario Administrativo apro
bado por la Contraloría General de la República. 

Estos ascensos sólo podrán concederse por una vez, mientras el be
neficiado sirva como funcionario subalterno y por otra en la categoría 
de Oficial o Jefe, tenga o no cumplidos los requisitos que se exigen para 
su ascenso. 

Artículo 23.-Los cargos de profesionales afectos a la ley N9 115.076 
que contempla el artículo 19 de la ley N9 15.143, se distribuirán en los 
diferentes grados, de acuerdo con las proporciones que es,tableceel ar
tículo 79 de la ley NQ 15.076. 

Artículo 24.-Suprímese para el personal del Servicio de Investiga
ciones afecto a la ley NQ 15.076, las limitaciones de radio o jurisdicción 
territorial que fijan los Colegios Médicos para la atención profesional 
a domicilio de los funcionarios de la Institución y sus familiares. 

Articulo 215.-Sustitúyese el artículo 11 de la ley N9 11.743, por el 
siguiente: 

"Artículo 11.-Para ingresar a la Escuela Técnica de Investigacio
nes se requerirá licencia secundaria. Sólo en el caso de que no se pre
sentaren postulantes al Concurso de Ingreso podrá admitirse interesados 
que tengan cursado satisfactoriamente el 59 Año de Humanidades. 

N o podrá ingresar a la Planta Policial del Servicio de Investigacio
nes ninguna persona que no hubiere cumplido satisfactoriamente sus 
estudios en la Escuela Técnica del Servicio." 

Artículo 26.-El curso regular de instrucción para los Aspirantes a 
Detectives será de dos períodos escolares anuales, mediando entre cada 
uno de ellos un término de vacaciones de 60 días por lo menos. 

Artículo 27.-El personal de la Dirección General de Investigaciones 
que arriende casas fiscales, estará exento de la obligación de pagar con
tribuciones territoriales durante todo el plazo de arrendamiento u ocu
pación. 

Artículo 28.-El personal de la Dirección General de Investigacionés 
que ocupe casa fiscal o proporcionada por el Fisco, pagará una renta 
de arrendamiento que se cancelará con descuento de sus remuneraciones 
y que variará, según las condiciones de la propiedad que ocupe, sin que 
su monto pueda exceder del lOro de su sueldo base. 

El porcentaje de descuento será determinado anualmente a propo
sición de la Dirección General de Investigaciones, por Decreto del Minis
terio del Interior, refrendado por el Ministro de Hacienda. 

El producto de los descuentos establecidos en el presente artículo, 
se destinará exclusivamente a la ampliación, conservación y alhajamiento 
de esas propiedades y a la adquisición o construcción de otras nuevas. 

La Tesorería General de la República contabilizará en una cuenta 
especial el producto de los descuentos a que se refiere este artículo y sus 
fondos serán girados por medio de Decreto Supremo. 
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No se aplicará este descuento al personal que tenga la atención y 
cuidado del edificio mismo y demás bienes fiscales que en él se guarden. 

Artículo 29.-EI mayor gasto que signifique la presente ley se fi
nanciará con cargo al mayor ingreso que se produzca en la Cuenta "A-
61-c) Recargo Adicional, artículo 169, ley 13.305", del Cálculo de Entra
das del Presupuesto aprobado por ley N9 16.406, de enero de 1966." 

Artículos transitorios 

Artículo 19-5uprímense los siguientes cargos de la planta de la 
Oficina de Presupuestos del Ministerio del Interior, creada por el D.F.L. 
N9 106, de 1960. 

Planta Directiva Profesional y Técnica 

6l¡t Cato 

Grado :3~} 

Grado 1)9 
Grado 79 
Grado 99 

Planta Administrativa 

1 

1 
~ 

1 
1 

Artículo 29-EI cargo creado en .]a Planta Directiva Técnica: Con
tador Jefe del Departamento de Contabilidad, será ocupado por el ac
tual Jefe de Presupuesto de la Dirección General de Inves<tigadones. 

Los cargos creados para Oficiales de Contabilidad será ocupados por 
los actuales Oficiales de Presupuesto que se desempeñan en la Dirección 
General de Investigaciones. 

Artículo 311-Los Oficiales de Presupuesto en actual servicio en la 
Dirección General de Investigaciones, deberán ser encasillados en los 
cargos que se crean en esta ley y tanto ellos como el Contador Jefe que 
se menciona en el inciso primero del artículo anterior, podrán traspasar 
sus imposiciones previsionales desde cualquiera Caja de Previsión a la 
de Carabineros de Chile, debiendo solicitar el traspaso dentro del tér
mino de 60 días contado desde la fecha de su encasillamiento. Este 8n
casillamiento no significará ascenso para los efectos del artículo 59 del 
D.F.L. N9 338, de 1960. 

El personal que se acoja a lo dispuesto en este artículo tendrá dere
cho a computar como servido en Investigaciones, todo el tiempo que haya 
trabajado en otras reparticiones públicas. Igualmente, el personal de 
Investigaciones que se encontrare en servicio a la fecha de vigencia de 
la presente ley, tendrá derecho a computar como servido en la Institución 
todo el tiempo servido efectivamente en cualquier cargo o empleo fiscal. 

Artículo 49-Mientras egresan de la Escuela Técnica los Aspirantes 
a Detectives, de cursos completos y cuando las vacantes de Detecth'es lo 
hagan absolutamente necesario para el buen servicio, el Director General 
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de Investigaciones podrá disponer el funcionamiento de cursos acelerados 
de Aspirantes, de tiempo reducido. Los postulantes de estos cursos debe
rán reunir los mismos requisitos de estudios que los de cursos ordinarios. 

Las personas que hagan estos cursos extraordinarios serán nom
brados a su egreso Ayudantes Policiales Grado 9Q Administrativo y tanto 
sus remuneraciones como Aspirantes y aquellas que les correspondan por 
su nombramiento de Ayudantes Policiales, se pagarán con cargo a las 
remuneraciones que la Ley de Presupuestos determina para los Detecti
ves5Qs., Grado 89 Administrativo, de las plazas que se encuentren va
cantes. 

Los Ayudantes Policiales deberán permanecer en sus cargos du
rante 18 meses por lo menos y para que puedan ser ascendidos a Detec
tives \59s., Grado 89 Administrativo, deberán ser aprobados en un examen 
de capacitación policial rendido en la Escuela Técnica de Investigaciones, 
oportunidad en que se les otorgará, además, el Utulo y diploma de Detec
tives. 

Artículo 59-Las horas de clases señaladas en la Planta de la Es
cuela Técnica corresponden a los cursos de funcionamiento normal y or
dinario. 

Para los cursos acelerados podrá designarse profesores a contrata 
o funcionarios idóneos del Servicio que puedan efectuarlos y cuyas re
muneraciones se cancelarán con cargo al ítem "Honorarios, Contratos y 
Otras Remuneraciones" o el que la Ley de Presupuestos cada año de
termine. 

Artículo 6Q-El Presidente de la República reglamentará 10 relacio
nado con los cursos acelerados. tanto en lo que respecta a su duración, 
funcionamiento y examen de capacitación policial." 

En discusión general la proposición de las Comisiones, usa de la pa
labra el señor Barros. 

Por haber llegado la hora, se levanta la sesión, quedando pendiente 
la discusión de este asunto. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 63a, EN 19 DE ENERO DE 1966. 

(Especial) 

Presidencia de los señores Reyes (don Tomás) y García (don José). 
Asisten los Senadores señores: Aguirre, Ahumada, Ampuero, Aylwin, 

Earros, Bossay, Bulnes, Campusano, Contreras (don Víctor), Corbalán 
(don Salomón), Chadwick, Durán, Ferrando, Foncea, Fuentealba, Gon
zález Madariaga, Gumucio, Jaramil1o, Juliet, Luengo, Maurás, Musalem, 
Noemí, Pablo, Palma, Prado, Teitelboim y Von Mühlenbrock. 
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Concurrió, además, el señor Ministro del Interior, don Bernardo 
Leighton. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario, los señores Federico Wal
ker Letelier y Luis Valencia Avaria, respectivamente. 

No hubo aprobación de Actas ni lectura de Cuenta. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de Hacienda, 
recaídos en el proyecto de ley que aumenta la. planta 

del pe1'8onal de Carabineros d,e Chile. 

Prosigue la discusión general de este asunto. 
Usan de la palabra los señores González Madariaga, Foncea, Bossay, 

Aguirr,e, Gumucio, Contreras (don Víctor), Barros, Prado, Chadwick, se
ñora Campusano, señor Ministro del Interior y Von Mühlenbrock. 

Terminada la discusión, se pone en votación en este trámite y es 
aprobado con el voto en contra del H. señor Barros. 

Termina la discusión general de este asunto. 

Por no haber otro asunto en tabla, se levanta la sesión. 

LEGISLATURA ;EXTRAORDINARIA 

SESION 64'\ EN 19 DE ENERO DE 1966. 

Ordinaria 

Presidencia del señor Garda (don José). 
Asisten los Senadores señores Aguirre, Ahumada, Ampuero, Aylwin, 

Barros, Bossay, Bulnes, señora Campusano, Contreras (don Víctor), Cor
balán (don Salomón), Curtí, Chadwick, Enríquez, Ferrando, Foncea, 
Fuentealba, Gómez, González Madariaga, Gumucío, Ibáñez, Jaramillo, Ju
liet, Luengo, Maurás, Musalem, Noemi, Pablo, Palma, Prado, Rodríguez, 
Reyes, Teitelboim y Von Mühlenbrock. 

Concurrieron, además, los s·eñores Ministros del Interior y de Jus
ticia, don Bernardo Leighton y Pedro J. Rodríguez, respectivamente. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario, los señores Federico Wal
ker Letelier y Luis Valencia Avaria, respectivamente. 

No hubo aprobación de actas. 
f' 
¡ 
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CUENTA. 

Se da Cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficios. 

Siete de los señores Ministros del Interior, de Educación Pública y 
de Justicia, con los cuales responden a las peticiones que se indican for
muladas por los Honorables Senadores señores Aguirre Doolan, Campu
,sano, Contreras Tapia, Enríquez, García y Teitelboim: 

1) Nuevo local para Escuela Consolidada de Yungay. 
2) Mobiliario para Escuela NQ 77 del departamento de Illapel. 
Oficina de Registro Civil en Estación de Colina. 
3) Detención de doñ;l Elvira Meléndez Castro. 
4) R,ed de agua potable en PobI. Huambalí, de Chillán. 
5) Terminación de Escuela NQ 6 de Mulchén. 
6) Construcción de nuevo local para Liceo N9 10 de Santiago. 
-Quedan a disposición de los señores Senadores. 

Informes 

Segundo informe de la Comisión de Hacienda, recaído en el proyecto 
de ley de la H. Cámara de Diputados que concede franquicias aduaneras 
a la internación de chassis destinados a los servicios de la locomoción co
lectiva particular; y 

Uno de la Comisión de Obras Públicas, recaído en las observaciones 
del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, formuladas al proyecto 
de ley que concede recursos para obras de agua potable en Chañaral. 

-Quedan para tabla. 

Presentaciones 

Una del señor Presidente del Partido Radical, Honorable Senador 
señor Humberto Enríquez, en que agradece el homenaje rendido en esta 
Corporación a la memoria del ex Diputado señor Carlos Muñoz Horz. 

-Se manda archivar el documento. 
Una de don Fernando Tapia Cruz, en que solicita rehabilitación de 

ciudadanía. 

-Pasa a la Comisión de Cnstitución, Legislación, Justicia y Regla
'mento. 

Durante la' Cuenta usan de la palabra los señores Contreras (don 
Víctor), a fin de solicitar que se destinen los últimos minutos del Orden 
del Día a tratar el informe de la Comisión de Obras Públicas recaído en 
el proyecto de la H. Cámara de Diputados que destina recursos para la 
instalación de agua potable en Chañaral; Aguirre con el objeto de que se 
considere también el informe de la Comisión Mixta de Senadores y Di
putados encargada de resolver las dificultades derivadas de las insisten
cias en la tramitación del proyecto de ley que modifica la ley NI? 7.758, 
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que creó el Colegio de Ingenieros Agrónomos y Von Mühlenbrock, a fin 
de pedir que también se traten al final del Orden del Día los informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacienda recaídos en el proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de San José de la Mariquina para contratar 
empréstitos. 

Por unanimidad, se acuerda considerar al término del Orden del Día, 
siempre que se hayan despachado las observaciones del Ejecutivo al pro
yecto de ley de Presupuesto de la Nación para el año en curso, las tres 
materias antes indicadas. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Hacienda, r'ecaído en las 
observaciones del EjecutúJo, en segundo trámite cons
titucional, al proyecto de ley de Presupuesto de la Nación 

para 1966. 

Previo a la iniciación del debate usa de la palabra el señor Gumucio 
y solicita que se proceda a votar únicamente, sin discusión, Se opone el 
señor Contreras (don Víctor) y se acuerda que sólo podrá fundarse el 
voto. 

Se inicia la discusión general y particular a la vez de este asunto. 
La primera observación incide en el ítem 01[01104 de la Presidencia 

de la República, y consiste en suprimir, en su glosa, desde donde dice: 
"'De la suma consultada en este ítem ... " hasta el final. 

La Comisión de Hacienda recomienda rechazar la observación, 
En discusión la observación, ningún señor Senador usa de la palabra, 
Puesta en votación la proposición del informe, tácitamente se aprueba. 
La segunda observación incide en el ítem 05102123 del Ministerio del 

Interior, Servicio de Gobierno Interior, y consiste en elevar su monto a 
E9 9.929.700 y en reemplazar su glosa por la siguiente: 

"Se pondrá a disposición de los Intendentes, en la forma que deter
mine el Ministerio del Interior, la cantidad de E9 9.500.000 para ser in
vertidos en la atención de obras, servicios o programas de asistencia de 
emergencia de las respectivas provincias. 

Los Intendentes podrán emplear directamente los fondos puestos a 
su disposición, previa autorización del Ministerio del Interior, o entre
garlos, en calidad de aportes o préstamos, a servicios fiscales, institucio
nes descentralizadas o empresas del Estado. Estos fondos no podrán em
plearse en gastos de propaganda o en subvenciones a personas o entidades 
particulares. Además se incluyen E9 156.000 para gastos secretos de 25 
Intendentes y Gobernador de Arica a razón de E9 6.000 anuales a cada 
uno sin la obligación de rendir cuenta." 

La Comisión de Hacienda recomienda rechazar esta observación. 
En discusión la observación, usan de la palabra, fundando su voto, 

108 Senadores señores Contreras (don Víctor), González Madariaga, Pra-
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do, Bossay, Fuentealba, Corbalán (don Salomón), Luengo, Barros, Mau~ 
rás y señora Campusano. 

Puesta en votación la observación, arroja 9 votos por su rechazo, 15 
por su aprobación, 6 abstenciones y 3 pareos. 

De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 163 del Reglamento, se 
somete nuevamente a votación la observación. Fundan su voto los Sena
dores señores González Madariaga, Pablo, Ampuero, Ibáñez y Jaramillo. 
Terminada la votación, arroja el siguiente resultado: 10 votos por el re
chazo, 16 por la aprobación, 6 abstenciones y 2 pareos. 

En consecuencia, queda aprobada la observación y rechazado el 
informe. 

La tercera observación incide en el ítem 05102104 Honorarios. con
tratos y otras remuneraciones, Ministerio del Interior. Servicio de Gobier
no Interior, y consiste en aumentar en "20" la cifra de "70", que aparece 
en su glosa. 

La Comisión propone aprobar la observación. 
Sometida a debate la observación, ningún señor Senador usa de la 

palabra, y es aprobada tácitamente. 
La cuarta observación incide en el ítem 08101! 27.6 del Ministerio de 

Hacienda, Secretaría y Administración General, y consiste en consultar 
diversas subvenciones, según el detalle que sigue: 

Para las Iglesias Evangélicas Metodistas Pentecostal de O'Hig
gins, a fin de distribuirles en iguales partes entre cada una 
de ellas ... ... .,. ... ... .... ... .., .. . 

Iglesia Presbiteriana Nacional de Rengo .. , .. . 
Iglesia Presbiteriana Nacional de San Fernando 
Cruz Roja de Peumo ." '" ......... , .. , .. . 
Centro Cultural Victoria de Osores de Rengo '" 
Centro de Padres, Apoderados y Amigos Escuela Centralizada 

de San Vicente de Tagua-Tagua .... " ., .. ,. '" '" 
Club de Deportes Chimbarongo de Chimbarongo .,. 
Centro Cultural Urcicinio Peña de San Fernando .,. . .. 
Club Deportivo Unión Comercio Santa Cruz. " ...... '" 
Iglesias Metodistas Pentecostales de la Provincia de Colchagua, 

para que sean distribuidos entre ellas en iguales partes 
Círculo de Estudios José Toribio Medina de Santa Cruz '" 
Liga Protectora de Estudiantes de El Loa .,. ... '" 
Sociedad Población La Favorecedora de Antofagasta 
Centro para el Progreso de Cariquima .. , ... ... '" 
Club Deportivo Estrella de Chile de Cariquima ... . .. -
Sociedad Protección Mutua de Empleados del Ferrocarril de 

Antofagasta ... '" ... '" .. , .. ' .,. ... ... '" '" 
Asociación de Béisbol de Iquique ... ... .., '" ... '" '" 
Comité Pro Adquisición de Incubadoras y Grupetas para el 

Hospital de Iquique .,. ... '" ... .., .,. .,. '" '" 
Centro de Damas Progresistas de la Población Chile de Anto-

fagasta .. , ... '" ...... '" .... " .. , '" 
Sociedad Obrera Sudamericana de Señoras de Iquique '" '" 

10.00~ 

1.000 
2.000 
1.000 
2.000 

1.00G 
500 

2.000 
1.000 

10.000 
1.000 
5.000 
2.000: 
2.000 
2.000 

4.000 
1.500 

8.00<1 

2.000 
1.00a 
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Instituto Comercial Particular Manuel Rodríguez de Iquique 
Club Aéreo de Antofagasta ... '" .. , ... .., ... 
Club Social Deportivo Estrella Polar de Camiña . .. '" 
Club de Deportes Jugoslavensky Sokol de Antofagasta 
Brigada Gente de Mar Lord Cochrane de Tocopilla .,. 
Club Juan Antonio Ríos de Antofagasta ... .., ... 
Club Social Deportivo El Chilenito de Tocopilla . .. .,. 
Segunda Iglesia Metodista Pentecostal de Antofagasta 
Círculo Artes y Letras de Tocopilla . .. .., .. , .,. .,. 
Colegio de Arquitectos de Chile, para que preste asesoría gratuita 

a personas de escasos recursos ... ... ... .., 
Policlínica Gratuita Luis García de la Huerta 
Cruz Verde Central .,. '" ... .,. .,. '" .. . 
Club Deportivo Huellelhue, de Huellelhue '" .. . 
Club Deportivo Inés de Suárez, de Valdivia '" .. . 
Sociedad de Socorros Mutuos Unión y Fraternidad, de Valdivia 

(señoras) ...... '" ., .... '" ..... , ., .. ,. 
Deportivo Estrella del Mar, de Corral .,. .,. ... .,. 
Club Deportivo Atlético "Vialidad", de Río Negro .. , 
Biblioteca Pública de Puerto Montt ... .,. .., .,. 
<Cuerpo de Bomberos de Puerto Montt .,. '" ... .,. 
Asociación Deportiva Escolar de Chiloé . .. .., ... .,. 
Cuerpo de Bomberos de Coihaique (Reconstrucción de su Cuartel 

y habilitación de materiales, destruidos por un incendio) ... 
Centro Cultural "Roto Chileno" de la Tercera Comuna de San

tiago, Esperanza 686 .. , .,. .,. '" ... .., .,. .,. '" ... 
Para las Obras Artísticas y Culturales del Sindicato de Cuida

dores del Cementerio General de Santiago ... .,. .., ... 
Casa de la Cultura de la Décima Comuna de Santiago,. Calle 

Ñuble 1175 '" ., .. , .. , ..... ,. '" ........ , .. . 

5127 

1.000 
30.000 

8.000 
30.000 

2.000 
5.000 
2.000 
3.000 
2.000 

70.000 
1.200 
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10.000 
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10.000 

300 

300 

200 

La Comisión recomienda aprobar dichas subvenciones, con excepci6n 
de las que favorecen a las Iglesias Evangélicas Metodistas Pentecostales 
de O'Higgins; a la Iglesia Presbiteriana Nacional de Rengo; a la Iglesia 
Presbiteriana Nacional de San Fernando y a las Iglesias Metodistas Pen
tecostales de la provincia de Colchagua, y Segunda Iglesia Metodista 
Pentecostal de Antofagasta, cuyo rechazo recomienda. 

Sometida a debate la proposición de la Comisión, ningún señor Sena
dor usa de la palabra. 

Puesta en votación, fundan su voto los Honorables Senadores señores 
Corbalán, Palma, Ahumada, Contreras (don Víctor), Pablo y González 
Madariaga. 

Por unanimidad, es rechazada la proposición del informe y aprobada 
la observación. 

El H. Senador señor Rodríguez pide dejar constancia de que la sub
vención a la Cruz Verde Central, con respecto a la cual no se especifica 
localidad, corresponde a la ciudad de Valdivia. 

La quinta observación incide en el ítem 0910113129.1, Universidad de 
-Chile, Ministerio de Educación Pública, Secretaría y Administración Ge-
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neral, Programa 1.3, Fomento de la Educación y la Cultura, y consiste en 
suprimir en su glosa la frase siguiente: "Debiendo destinar al Centro 
Universitario de Antofagasta una suma no inferior a EQ 2.500.000". 

La Comisión recomienda aprobar dieha observación. 
Sometida a debate, usa de la palabra el H. Senador señor Corbalán. 

y es aprobada con el voto en contra de los Senadores sefiores Maurás, 
Juliet, Aguirre, Bossay, Enríquez y GÓmez. 

La sexta observación incide en el ítem 09 \05 \ 1-04 Honorarios, con
tratos y otras remuneraciones, de la Dirección de Bibliotecas, Archivos 
y lVluseos, y consiste en reemplazar su glosa por la siguiente: "Con este 
ítem se podrá contratar hasta 34 personas asimiladas a categoría o grado 
y 5 a honorarios." 

La Comisión recomienda aprobar la observación. 
Sometida a debate la observación, ningún señor Senador usa de la 

palabra, y es apl'obada con el voto en contra de los Senadores radicales 
y señor J aramillo. 

La séptima observación incide en el ítem 13; 01 i 1-23 del Ministerio 
de Agricultura, Secretaría y Administración General, y consiste en inter
calar en su glosa, a continuación de "pronósticos y planificación agrope
cuaria, forestal y pesquera", lo siguiente: "pudiendo efectuarse toda clase 
de gastos corrientes y de capital por intermedio de los servicios depen
dintes del Ministerio de Agricultura o por transferencia a instituciones 
del sector público cuyas actividades tengan relación con este Ministerio." 

La Comisión recomienda aprobar la observación. 
Sometida a debate, ningún señor Senador usa de la palabra. 
En votación, fundan su voto los Senadores señores González Mada

riaga, Corbalán y señora Campusano. 
Es aprobada por 21 votos por la afirmativa, 8 por la negativa y 2 

pareos. 
La octava observación incide en el ítem 18\01129.2 del Ministerio de 

la Vivienda y Urbanismo, Subsecretaría, y consiste en suprimir en su 
glosa lo siguiente: "debiendo dEstinar el 50 % a la construcción de vivien
das populares en el país". 

La Comisión recomienda rechazarla e insistir en la glosa primitiva. 
Sometida a debate, ningún señor Senador usa de la palabra. 
En votación, fundan su voto la señora Campusano, y los señores 

Corbalán, Foncea y Gumucio. 
Por 15 votos por la afirmativa, 12 por la negativa y 2 pareos, se 

rechaza la observación, pero no se' insiste en el texto primitivo. 
La novena observación incide en el ítem 05 ¡ 07! 117.2 del Presupuesto 

de Capital en moneda nacional, Ministerio del Interior, Dirección de Ser
vicios Eléctricos y de Gas, y consiste en suprimir su glosa desde donde 
dice: "debiendo concederse un préstamo de EQ 20.000", hasta el final. 

La Comisión recomienda rechazar la observación e insistir en el texto 
primitivo. 

Tácitamente y sin debate, se aprueba el informe. 
La décima observación incide en el ítem 071011125.1 del Ministerio 

de Economía, Fomento y Reconstrucción, y consiste en suprimir su glosa 
qesde donde dice: "debiendo destinarse EQ 100.000", hasta el final. 
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La Comisión recomienda rechazarla e insistir en el texto primitivo. 
Tácitamente y sin debate, se aprueba el informe. 
La undécima observación incide en el ítem 07101! 125.4 del Ministerio 

de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría, y consiste en su
primir en su glosa desde donde dice "debiendo destinarse" hasta "maqui
narias o instrumental de laboratorio". 

La Comisión recomienda rechazarla e insistir en el texto primitivo. 
Tácitamente y sin debate, se aprueba el informe. 
La duodécima observación incide en el ítem 07:011125.5 del Ministe

rio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y consiste en suprimir en su 
glosa desde donde dice "debiendo destinarse", hasta el final. 

L::t Comisión recomienda rechazarla e insistir en el texto primitivo. 
Sometida a debate, ningún señor Senador usa de la palabra. 
Durante la votación, fundan su voto los Honorables Senadores seí1o-

res Contreras (don Víctor), quien solicita se dirija oficio al señor Mi
nistro de Economía, a fin de solucionar el prohlema de abastecimiento en 
la localidad de OlIagüe, provincia de Antofagasta, Von Mühlenbrock y 
Bossay. 

Tácitamente y sin debate, se aprueba el informe. 
La observación siguiente incide en el ítem 071051101.3 del Ministerio 

de Economía, Fomento y Reconstrucción, Secretaría y Administración 
de Transporte, y consiste en supirmir en su glosa desde donde dice: "Con 
cargo a este ítem deberán destinarse ... ", hasta el final. 

La Comisión recomienda rechazar la observación e insistir en el texto 
primitivo. 

Tácitamente y sin debate, se aprueba el informe. 
La observación siguiente incide en el ítem 091011100.1 a) del Minis

terio de Educación Pública, y consiste en suprimir en su glosa desde donde 
dice: "debiendo destinarse EQ 60.000 a la construcción ... ", hasta el final. 

La Comisión recomienda rechazar la observación e insistir en el texto 
primitivo. 

Tácitamente y sin debate, se aprueba el informe. 

El señor Presidente propone prorrogar el Orden del Día hasta el 
término de la discusión de las observaciones al proyecto del rubro. Por 
unanimidiad, así se acuerda, sin perjuicio de los Incidentes. 

Usa de la palabra a continuación del H. Senador señor Víctor Con
treras, quien hace un alcance al ítem 071°11125.4, en el cual fueron elimi
nadas diversas asignaciones para determinadas Escuelas de Taltal, Cala
ma, TocopilIa y Antofagasta, y pide se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación, a nombre de los Senadores comunistas, solicitándole tenga a 
bien disponer un estudio sobre las necesidades de la enseñanza técnica 
en cuanto a las maquinarias y equipos que necesita para desempeñar su 
labor. 
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A petición del H. Senador señor Luis Bossay, se acuerda resolver 
en una sola votación desde el veto al ítem 091011100.1 h) del Ministerio 
de Educación Pública, hasta el recaído en el ítem 18\03\ 125.8 del Minis
terio de la Vivienda y Urbanismo, en razón de que el pronunciamiento 
del Senado no surtirá efecto alguno, ya que la H. Cámara de Diputados 
aprobó dichas observaciones que suprimían glosas o partes de ellas. 

La Comisión de Hacienda recomienda rechazar dichas observaciones. 
Por unanimidad y sin debate, se aprueban las recomendaciones de la 

Comisión. 
Las referidas observaciones inciden en los ítem siguientes: 
091°11100.1 h). Suprimir en su glosa la frase que sigue: "De esta 

suma se destinarán E9 10.000 para equipamiento de la Escuela Técnica 
Femenina de Rancagua." 

Item 09\ 011125.8 

En su glosa se suprime desde donde dice: 
"Debiendo invertirse con cargo a esta suma: .................. " 

hasta el final. 

MinistM'io de Obms Públ:icas 

Secreta1"ía Ji Adm'inistración General 

Item 121°1\101.1 

Se suprime en la glosa desde donde dice: 
"debiendo ejecutarse las siguientes obras: 

hasta el final. 

Item 12.02¡ 101.1 

" 

Se suprime desde donde dice: "con cargo a este ítem se efectuarán 
inversiones en las siguientes obras ................... " hasta el final. 

Item 121°21101.2 

Se suprime la frase "y E9 10.000 a la Cruz Roja de Nancagua para 
la construcción de su edificio". 

Se suprime desde donde dice: "ampliación del edificio consistorial, 
etc." hasta el final. 

Item 121021101.4 

Se suprime en su glosa desde donde dice: 
"debiendo invertir ............................. " hasta el final. 
Se suprime desde "yen especial a las siguientes ... " hasta "pobla-

ciones marginales de Iquique". 
Se suprime desde "con cargo a este ítem se efectuarán, etc." hasta 

el final. 
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Item 121021101.6 
. 

Se suprime desde donde dice: "En especial se efectuarán obras 
en: ........................... " hasta el final. 

Item 121021101.7 

Se suprime desde donde dice: 
"debiendo invertir la suma de ................... " hasta el final. 
Se sprime desde "yen especial las siguientes etc." hasta el final de 

las obras. 
Se suprime desde "yen especial" hasta "Llanquihue". 
Se suprime desde "y con cargo etc." hasta "Valle de Camiña". 
Se suprime desde "con cargo a las cifras de este ítem" hasta "zona 

sur" . 

Item 121021101.17 

Se suprime desde "con cargo a este ítem" hasta "La Serena-Santiago", 

Item 12[02[101.18 

Se suprime desde donde dice: "Con cargo a este ítem se ejecuta-
rán ........................ " hasta el final. 

Item 12[02[101.19 

Se suprime desde donde dice: "Con cargo a las cifras de esta glosa 
.................................................. " hasta el final. 

Item 12 021101.20 , . 
Se suprime desde donde dice: "Con cargo a este ítem deberán efec-

tuarse ............................................ " hasta el final. 

Item 12102[101.22 

Se suprime desde donde dice: "Con cargo a este ítem se efectuarán 
................................................... " hasta el final. 
(Ensanche Puente LlolIelhue). 

Item 121021101.23 

Se suprime desde donde dice: "debiendo destinar las sumas que se 
indican ............................ " hasta el final. (Tres Chiflones 
para empalme camino Valdivia-Corral). 
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Item 12)02[101.25 

Se suprime desde donde dice: "Con este ítem se efectuarán 
........................ " hasta el final. 

Item 12[02[101.28 

Se suprime desde donde dice: "Con cargo a este ítem se efectuarán 
inversiones ................................. " hasta el final. 

Item 12[021101.29 

Se suprime desde donde dice "y especialmente para las siguientes 
obras: ................................. " hasta el final. 

Item 12102¡101.30 

Se suprime desde donde dice "yen continuar la construcción 
.................... " hasta el final. 

Item 12102¡101.31 

Se suprime desde donde dice: "Esta suma será excedible hasta la 
cantidad de E9 2.000.000 ........................... " hasta el final. 

M1:nistcTio de Salud Pública 

SubsecTetaTía de Salud Pública 

Item 16;011125.10 

Se suprime en la glosa desde donde dice: 
"debiendo destinarse ........................... " hasta el final. 

Ministen:o de la Vivienda y UTbanismo 

Itero 181°31100.2 

Se suprime desde "en especial se destinarán etc." hasta "Vallenar y 
Vicuña". 

Item 18[03[125.2 

Se suprime desde donde dice "y se invertirán 
hasta Provincia de Aisén". 
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Item 181°31125.8 

Se suprime desde donde dice: 
"y se invertirán los siguientes recursos, etc." hasta el final. (Po

blación 18 de Septiembre). 
Usa de la palabra a continuación la Honorable Senadora señora Cam

pusano, y pide se dirija oficio a los Ministerios respectivos a fin de que se 
realicen en las provincias de Atacama y Coquimbo las obras cuyo finan
ciamiento ha sido suprimido por las observaciones del Ejecutivo. 

La última observación incide en el ítem 071011125.5 del Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo, y consiste en agregar lo siguiente; "Debien
do destinarse la suma de E9 1.000.000 para la construcción de la planta 
de azúcar de remolacha en la provincia de Valdivia." 

Sometida a debate, usan de la palabra los Senadores señores Bossay, 
Pablo y Von Mühlenbrock. 

Tácitamente, se aprueba la observación. 

En conformidad al acuerdo adoptado al comienzo de la sesión, co
rresponde ocuparse de las siguientes materias: 

Informe de la Comisión Mixta Especial de Senado
res y Diputados, que resuelve ~as dificultades produ
cidas con motivo de las insistencias ,originadas durante 
la tramitación (del proyecto de ley que 1nOdifica la ley 
N9 7.758, que creó el Colegio de Ingenieros Agrónomos. 

La Comisión Mixta recomienda aprobar las siguientes enmiendas, a 
fin de resolver los puntos insistidos: 

Artículo 19 

Reemplazar su inciso segundo por el siguiente: 
"El Colegio de Ingenieros Agrónomos será dirigido por un Conse

jo General, residente en Santiago, compuesto de nueve miembros. Ha
brá, además, Consejos Provinciales en las ciudades cabeceras de provin· 
cias, compuestos de cinco miembros, siempre que en la provincia resi
dan, a lo menos, veinticinco colegiados. Estos cargos serán desempeña
dos gratuitamente." 

Artículo 1 Q transitorio. 

Aprobar el siguiente: 
"Artículo 19-Mientras no s·e entere el número de veinticinco co

legiados en la provincia, en ·conformidad a lo dispuesto en el artículo 
1 Q de la presente ley, los Ingenieros Agrónomos residentes en ella de
penderán del Consejo General del Colegio, el cual podrá nombrar, si lo 
estima necesario y por un plazo determinado, delegados que elegirá en-
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tre los profesionales inscritos en el Registro que tengan su residen
cia en la respectiva provincia. 

Estos delegados tendrán las facultades y deberes que el Consej o les 
señale, servirán sus cargos ad-honorem, sin perjuicio de que el Consejo 
pueda asignarles, accidentalmente, honorarios en retribución de actua
ciones extraordinarias que el mismo pudiera -encomendarles." 

En cuanto a la modificación que consiste en sustituir la denomina
ción de "Artículo Transitorio" por "Artículo tercero" hay que mantener
la desde el momento en que os recomendamos aprobar un artículo 19 

transitorio ya que la Cámara de Diputados aprobó el artículo segundo 
transitorio propuesto por el Senado, con lo cual el artículo transitorio 
aprobado por aquélla pasa a ser artículo 39 bajo el apígrafe de "Ar
tículos Transitorios" aprobados por el Senado. 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra y tácitamente se aprueba el informe. 

Informe de la Comisión de Obras Públioas, recaído en 
Zas observaciones dd Ejecutivo al proyect.o de ley so
bre eiec~tción de obras de agua potable en Chañaral. 

La primera observación consiste en sustituir el inciso segundo del 
artículo 19 por el siguiente: 

"Los fondos a que se refiere el inciso anterior se depositarán en mo
neda nacional en el Banco del Estado, en la Cuenta de la Dirección Ge- • 
neral de Obras Públicas, con el exclusivo objeto de destinarlos a la eje
cución de dichas obras." 

La Honorable Cámara aprobó dicha observación. 
La Comisión recomienda también su aprobación. 
En discusión, ningún señor Senador usa de la palabra y tácitamen-

te se aprueba el informe. 
La s·egunda observación consiste en suprimir el artículo 29. 

La Honorable Cámara la rechazó e insistió en el texto original. 
La Comisión propone rechazarla e insistir en el texto primitivo. 
En discusión, ningún señor Senador usa de la palabra y tácitamen-

te se aprueba el informe. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de Hacienda, 
recaídos en el proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados sobre emlJréstitos a la Municipalidad de San 

José de la Mariquina. 

Ambos informes recomiendan aprobar el proyecto en los mismos 
términos en que lo hizo la Honorable Cámara. 

El texto aprobado por la Cámara de Diputados es el siguiente: 
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Proyecto de ley 

"Artículo 1 9-Autorízase a la Municipalidad de Mariquina para con
tratar uno o más empréstitos, que le produzcan hasta la suma de 
E9 150.0'00 (ciento cincuenta mil escudos), a un interés no superior al 
bancario corriente y con una amortización que extinga la deuda en el 
plazo de diez años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el o los empréstitos a que se refiere el inciso an
terior, sin perjuicio a las disposiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas y reglamentos. 

Artículo 29-El producto del o los empréstitos a que se refiere el 
artícúlo 19 se invertirá en la realización de las siguientes obras: 

a) Importación y adquisición de un chasis de camión 
para el servicio de la Municipalidad ... ... '" .. , E 9 30.000 

b) Terminación del Teatro Municipal en construcción 
en San José, por la suma de '" ... '" '" ..... , E9 40.000 

c) Aporte para el estudio de instalación de alcantari-
llado en San José de la Mariquina, por la suma de .. , E9 20.000 

d) Embovedamiento de canales de calle Los Carrera 
y A vda. Colón, y habilitamiento de la Avda. Colón, en 
la suma de ..... , ............... '" ..... , EQ 15.000 

e) Aporte para realizar un plan de ensoleramiento 
en el pueblo de San José de la Mariquina, por la su-
ma de .. , ... '" .. , .. , ......... '" '" ... E9 15.000 

f) Habilitamiento de Estadio en San José de la Mari-
quina, por la suma de .. , 30.000 

Total ... '" E9 150.000 

Artículo 39-Destínase, con el objeto de atender el servicio del' o 
los empréstitos autorizados, el rendimiento del impuesto de un 1%0 com
prendido en la tasa única que grava el avalúo imponible de los bienes 
raíces de la Comuna de Mariquina, en virtud de 10 dispuesto en la ley 
N9 15.021 y su Decreto Reglamentario de Hacienda N9 2.047, de fecha 
29 de julio de 1965. 

Artículo 49-En caso de que la MunicipaJidad no contrate el o los 
empréstitos, podrá destinar fondos consultados para el servicio de los 
mismos a la realización de las obras enunciadas en el artículo 29. Si 
se produj-ereexcedente, ya sea por contratarse los empréstitos por una 
suma inferior o por aumentar el rendimiento del tributo consultado en el 
artículos 39, se podrá destinar a amortizaciones extraordinarias o a la 
realización de obras directas, según lo acuerde en sesión especialmente 
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citada para tal objeto y con el voto -conforme de los dos tercios de los 
regidores en ejercicio. 

Artículo 59-En caso de que los recursos consultados en el artículo 
39 no fueren suficiente:; para el servicio de la deuda o no se obtuvieren 
en la oportunidad debida, la Municipalidad de Mariquina completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Articulo 69_El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias de la deuda se efectuará por intermedio de la Caja Au~ 
tónoma de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Mariquina, por intermedio de la Tesoría General de 
la República, depositará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser
vicio de Empréstitos y Bonos" los fondos neces'arios, sin necesidad de 
decreto del Alcaldé si éste no fuere dictado en la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública atenderá 
el pago y servicio de la deuda de acuerdo con las normas establecidas 
por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 79-La Municipalidad de Mariquina deberá consultar en 
su presupuesto, en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos 
que produzcan la contratación del o los empréstitos, y, en la partida de 
egresos extraordinarios, la inversión de dichos fondos de acuerdo -con lo 
dispuesto en el artículo 29 de esta ley". 

Tácitamente, se aprueba los informes y el texto del proyecto queda 
en los términos ya señalados. 

TIEMPO DE VOTACIONES. 

Corresponde calificar la urgencia hecha presente por el Ejecutivo 
al proyecto de reforma constitucional, de acuerdo con 10 dispuesto en el 
artículo 129 del Reglamento. 

Tácitamente se califica de "simple" la urgencia. 

Indícaáón de los Honorables Senadores señores Am
pllero y Duengo pCtn~ solicitar un 'informe de la Co
misión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento, acerca de las C1wstiones de procedimiento que 
ha estado considerando con motivo del proyecto de re-

forma constitucional. 

Tácitamente se aprueba. 

INCIDENTE'S. 

Se anuncia el envío de los siguientes oficios a, petición de los seño
res Senadores que se indican: 

Del Honorable Senador señor Aguirre: 
A S. E. el Presidente de la República, solicitándole tenga a bien 

incluir en la actual Convocatoria la moción de que es autor, sobre pen~ 
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sión de gracia a doña Graciela Barazarte Zuleta; a los señores Ministros 
del Interior; de Economía Fomento y RecQ.J1strucción; de Educación PÚ
blica; de Obras Públicas, de Salud Pública y de la Vivienda y Urbanismo, 
sobre diferentes problemas de la comuna de Lirquén, en Concepción; al 
señor Ministro del Interior, sobre restablecimiento del Servicio de In
vestigaciones en Lebu; al señor Ministro de Educadón Pública, sobre 
anexión del Liceo Nocturno de Bulnes al Liceo Diurno Fiscal de Ñuble; 
cal señor Ministro de Obras Públicas, sobre construcción de puente en 
Ponotro, comuna de Cañete. 

Del Honorable Senador señor Ahumada: 
Al señor Ministro del Interior, solicitándole la instalación de una 

Tenencia de Carabineros en Coltauco, y poniendo en su conocimiento 
las deficiencias del servicio telefónico en esa localidad; al señor Minis
tro de Economía Fomento y Reconstrucción, sobre electrificación de 
Monte Grande, en Coltauco; al señor Ministro de Hacienda, Oficina del 
Banco del Estado en Coltauco; al señor Ministro de Educación Pública, 
sobre local para la Escuela NQ 31 de Rastrojos, en San Vicente de Tagua 
Tagua; para la Escuela Granja NQ 76 de Doñihue y para la Escuela NQ 
49 de Los Lirios, en Caupolicán; sobre creación de Liceos Coeducaciona
les en Doñihue y San Vicente de Tagua Tagua; al señor Ministro de 
Obras Públicas, sobre diversas obras de adelanto en Rosario Lo Solís; 
sobre construcción de un molo de atraque en Punta de Lobos, Pichile
mu; sobre pavimentación del camino de Doñihue a Coltauco; sobre pro
longación y pavimentación de calle de Rengo; sobre servicio de agua po
table en Rastrojos, San Vicente de Tagua Tagua; sobre camino de tem
porada entre La Estrella y Central Rapel; sobre construcción de puente 
colgante entre Zúñiga y Coltauco, y sobre pavimentación de calle en 
Codegua. 

Del Honorable Senador señor Ampuero: 
Al señor Ministro de Educación Pública y al Gerente de la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Educacionales, sobre problemas de las 
Escuelas Reunidas de Taltal. 

Del Honorable Senador señor Barros: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, sobre estado de algunas obras 

,riel camino a Curacaví, y sobre agua potable para ese pueblo. 
De la Honorable Senadora señora Campusano: 
Al señor Ministro de Hacienda, sobre extensión de red eléctrica en 

Recoleta, Coquimbo. 
Del Honorable Senador señor Carlos Contreras: 
Al señor Ministro de Agricultura, sobre expropiación del fundo Pe

leco, en La Unión; al señor Ministro de Educación Pública, sobre local 
para la Escuela N9 56 de Llanada Grande, en Llanquihue; al señor .Mi
nistro de Obras Públicas, sobre captación de aguas para pobladores de 
Corral. 

Del Honorable Senador señor Víctor Contreras: 
Al señor :VIinistro de Economía Fomento y Reconstrucción, sobre 

transformación de nave "Navarino" en barco mercante; sobre alza de las' 
tarifas de LAN -CHILE y sobre instalación de planta termoeléctrica en 
Tocopilla; al ¡;;,eñor Ministro de Hacienda, sobre montepío legal para la 



5138 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

viuda de un ex parlamentario; al s,eñor Ministro de Educa,ción Pública~ 
sobre construcción de vivienda para Director de las Escuelas N9s 1 y 2 
de Taltal; al s,eñor Ministro de Defensa Nacional, sobre Junta de Bienes
tar de FAMAE; al s'eñor Ministro de Minería, sobre planta lixiviadora 
de minerales de Taltal; al señor Ministro de Salud Pública, sobre extrac
dón de erizDs en Iquique; sobre problemas del sanatorio de Putaendo 
y sobre condiciones de seguridad en Oficina Salitrera María Elena; al 
s,eñor Ministro del Trabajo y Previsión Social, sDbre condiciones de se
guridad en Oficina Salitrera María Elena. 

Del Honorable Senador señor Durán: 
Al señor Ministro de Educación Pública, SDbre problemas del Liceo 

de Hombres de Traiguén; al señor Ministro de Obras Públicas, sobre 
nueva ruta internacional hacia la República Argentina; al señor Minis
tro de Tierras y Colonización, sobre edificio para el Servi,cio de Correos 
de Loncoche; al señor Ministro de la Vivienda y Urbanismo, sobre cons
trucción de Población en La Laja. 

Del Honorable Senador señor Enríquez. 
Al señDr Ministro del Interior, sobre servicio telefónico en Lirquén 

y sobre servicios sanitarios de esa localidad; al mismo señor Ministro, 
sobre provisión de cargo en la Tenencia de Carabineros de Lirquén; al se
ñor Ministro de Economía Fomento y Reconstrucción, sobre servicio de 
locomoción de Concepción a Lirquén y sobre remodelación de Plaza de 
Armas de Bulnes; al s'eñor Ministro de Educación Pública, sobre cons
trucciones escolares en Lirquén y sobr€ ampliación del Liceo de Hom
bres de Vallenar; al señor Ministro de Tierras y Colonización, sobre en
trega de sitio al Cuerpo de Bomberos de Yumbel; al señor Ministro de 
Salud Pública, sobre médico de turno en el hospital de Lirquén; al se
ñor Ministro de la Vivienda y Urbanismo, sobre construcción de habi
tadones en Lirquén. 

Del Honorable Senador señor J arami110 : 
A los s,eñores Ministros de Obras Públicas y de Salud Pública, sobre 

agua potable en Lo Miranda, provincia de OHiggins. 
Del Honorable Senador señor Luengo: 
Al señor Ministro del Interior, sobre teléfono para Carabineros de 

Mininco, en Malleco; al señor Ministro de Obras Públicas, sobre cons
trucción de canal Bío-Bío, en Maneco, y obras de embalse de río Malle
co, en Col1ipulli; al señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, sobre 
problemas de los trabajadores de Forestal Mininco S. A., en Cautín; al 
señor Ministro de Salud Pública, sobre ambulancia para la Posta de Pri
meros Auxiliasen Mininco. 

Del Honorable Senador señor Pablo: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, sobr,e inundaciones del laga 

Lanalhue,en las comunas de Contulmo y Cañete. 
Del Honorable Senador señor Teitelboim: 
Al señor Ministro del Interior, sobre radicación de pobladores de 

Cerro PlaiCÍlla, en San Antonio; al señor Ministro de Defensa Nacional, 
sobre construcción de pDblaiCÍón en la Obra de Peldehue, Santiago, y aI 
señor Ministro de la Vivienda y Urbanismo, sobre título de dominio pa-
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ra pobladores de Colina y sobre situación de pobladores de Barrio Pa
jonal, de Cañete. 

En el tiempo del Comité Radical, usa de la palabra el Honorable 
Senador señor Armando J aramillo, a fin de referirse a las declaracio
nes del Embajador de los Estado,s Unidos, señor Dungan. 

Usa de la palabra el Honorable Senador señor González Madariaga, 
,sobre los problemas del transporte aéreo y marítimo a la zona austral, 
y termina solicitando se dirija oficio al señor Ministro de Economía Fo
mento y Reconstrucción, trans,cribiéndole el texto de sus observaciones. 

A continuación, el Honorable Senador señor Ahumada se refiere a 
los problemas de la pequeña minería en las provincias de O'Higgins y 
Colchagua, y termina solicitando se transcriban sus observaciones al se
ñor Ministro de Minería y a la Corporación de Fomento de la Producción. 
Lo interrumpe el Honorable Senador señor González Madariaga. 

El mismo señor Ahumada pasa a referirse, en s,eguida, a las nece
.:.Sidades de la ciudad de San Fernando, y termina solicitando diversos ofi
cios a los Ministerio que corresponda. 

Usa de la pa,labra, a continuación, el Honorable Senador señor Ibá
ñez, con el objeto de analizar las declaraciones del Embajador de los 
Estados Unidos en torno al proyecto de reforma agraria. Sobre esta mis
ma materia, usa de la palabra el Honorable Senador s'eñor Bulnes. 

Finalmente, el Honorable Senador señor Von Mühlenbrock formula 
indicación para publicar in-extenso las intervenciones de los Honorables 
Senadores señores Jaramillo e Ibáñez, y el Honorable Senador señor Ja
ramillo formula indicación para publicar in-extenso la intervención del 
señor Bulnes. 

Por no haber quórum en la Sala, quedan para el Tiempo de Vota
ción de la sesión ordinaria siguiente. 

Se levanta la sesión. 

LEG ISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 65'\ EN 30 DE ENERO DE 1966. 

Especial. 

Presidencia del señor Reyes (don Tomás). 
Asisten los Senadores señores Aguirre, Campusano, Castro, Con

treras (don Víctor), Corbalán (don Salomón), Chadwick, Foncea, Fuen
tealba, Gómez, González Madariaga, Jaramillo, Juliet, lVlusalem, Palma, 
Tarud y Von Mühlenbrock. 

Actúa de Secretario el señor Federico Walker Letelier, y de Prose
cretario, don Luis Valencia A varía. 
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No hubo aprobación de actas ni cuenta. 

ORDEN DEL DIA. 

El señor Presidente expresa que corresponde tratar en primer lugar 
el proyecto de ley sobre internación de chasis para la locomoción colectiva" 
por tener urgencia que vence en el día de mañana. 

Segundo informe de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el proyecto de ley que concede franquicias aduane
ras pm'a la intC1'nación de chasis destinados a los ser-

vicios de locomoción colectiva particular. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento .. 
se deja constancia de que deben darse por aprobados los artículos 3<> 
(que pasa a 59 transitorio) y 69 (que pasa a 10 transitorio), por no 
haber sido objeto de modificaciones ni de indicaciones. 

A continuación, se inicia la discusión particular del proyecto del 
rubro. 

Artículo 19. 

La Comisión propone que pase a ser artículo 19 transitorio, con las 
siguientes enmiendas: 

Reemplazar su párrafo inicial, por el siguiente: 
"Artículo 19-Libérase de los impuestos y gravámenes que se indi

can a continuación la internación de chasis con motor incorporado para 
buses y taxibuses, destinados a la movilización colectiva de pasaj eros 
y de 1.000 motores completos de reposición de estos vehículos, sea que 
se importen armados o que se armen o fabriquen en el país". 

En inciso final, reemplazar las palabras "cuente con la aprobación'~ 
por "sea aprobada por decreto" y agregar, a continuación del sustantivo 
"vehículos", la expresión "o motores". 

Agregar los siguientes incisos finales, nuevos: 
"Asimismo será previo que los empresarios privados de la locomo

ción colectiva, empresas privadas de transportes colectivos o cooperati
vas privadas de transportes se obliguen directa y expresamente con log 
empleados choferes a una remuneración mensual equivalente al veinte 
por ciento de la recaudación bruta de cada máquina, con un mínimo de 
dos sueldos vitales correspondientes a la escala: a) del departamento de 
Santiago. Las imposiciones en la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares y la póliza de accidentes del trabajo deberán calcularse sobre 
el total de la remuneración percibida por cada chofer durante el mes. 

Las franquicias que otorgan los artículos 19, 29 Y 39 transitorios: 
de esta ley, regirán por un período de tres años contado desde su fecha 
de publicación". 
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En discusión la modificación propuesta por la Comisión, usan de la 
palabra los señores González Madariaga, Palma, Foncea, señora Cam
pusano, Von Mühlenbrock, Aguirre, Jaramillo, Gómez y Juliet. 

Por haber llegado la hora, se levanta la sesión, quedando pendiente 
la discusión de este asunto. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 66'\ EN 20 DE ENERO DE 1966. 

Especial. 

Presidencia del señor Reyes (don Tomás). 
Asisten los Senadores señores Aguirre, Ahumada, Ampuero, Bul

nes, Campusano, Castro, Contreras (don Víctor), Corbalán, Chadwick, 
Foncea, Fuentealba, Gómez, González Madariaga, Gumucio, Jaramillo, 
Juliet, Luengo, Maurás, Musalem, Palma, Teitelboim y Von Mühlenbrock. 

Concurre, además, el señor Ministro de Justicia, don Pedro Jesús 
Rodríguez. 

Actúa de Secretario el señor Federico Walker Letelier. 

No hay aprobación de actas. 

CUENTA. 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes. 

Dos de S. E. el Presidente de la República: 
Con el primero, incluye, entre las materias de que puede ocuparse 

el Congreso Nacional en la actual legislatura extraordinaria, el proyecto 
de ley que otorga a la Corporación de Fomento de la Producción la 
administración de los fondos destinados a la creación y desarrollo de las 
Cooperativas de Electrificación Rural. 

-Se manda agregarlo a sus antecedentes. 
Con el segundo, retira la observación formulada al proyecto de ley 

que beneficia a don Agustín Ernesto Salinas Yamet. 
-Se accede al retiro de la observación y se aC1terda recabar el 

asentimiento de la Honorable Cámara de Diputados en el mismo sentido. 

Oficios. 

Dos de la Honorable Cámara de Diputados: 
Con el primero, comunica los acuerdos que ha tenido a bien adoptar 
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respecto de las observaciones, en primer trámite constitucional, formu
ladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley que mo
difica la ley N9 14.887, que autorizó a la Municipalidad de Osorno para 
contratar empréstitos. 

-Por acuerdo de la Sala, se exime del trámite de Comisión. 
Con el segundo, comunica que ha tenido a bien prestar su aproba

ción al proyecto de ley que consulta diversas medidas de ayuda y fo
mento para las industrias elaboradoras de harina y aceite de p€scado 
en las provincias de Tarapacá y Antofagasta. 

-Pasa a la Comisión de Economía y Comercio y a la de Hacienda, 
en su caso. 

Ocho de los señores Ministros de Economía, Fomento y Reconstruc
ción; de Educación Pública; de Obras Públicas; del Trabajo y Previsión 
Social, y de Minería; y del señor Presidente de la Comisión Técnica 
del Plan Nacional de Edificios Escolares, con los cuales responden a las 
peticiones que se indican, formuladas por la Honorable Senadora señora 
Campusano y por los Honorables Senadores señores Contreras Labarca, 
Contreras Tapia, Enríquez, Jaramillo y Teitelboim: 

l.-Petición de Municipalidad de Monte Patria. 
2.-Fondos para pavimentación de aceras de Chile Chico. Regla

mento para aplicación ley 15.575. Remuneraciones de trabajadores de 
faenas portuarias. 

3.-Habitaciones que se construyen en Chuquicamata. 
4.-Construcción y reparación de Escuelas de Coronel. 
5.-Daños causados por temporales en O'Higgins y Colchagua. 
6.-Situación planteada por trabajadores de la ENAP. 
-Quedan a disposición de los señores Senadores. 

Informes. 

Dos de la Comisión de Gobierno y dos de la Comisión de Hacienda, 
recaídos en las observaciones, en segundo trámite constitucional, formu
ladas por S. E. el Presidente de la República a los siguientes proyectos 
de ley: 

l.-El que crea el Departamento de Isla de Pascua. 
2.-El que autoriza a la Municipalidad de Curicó para contratar 

empréstitos. _ 
Uno de la Comisión de Hacienda, recaído en el proyecto de ley de 

la Honorable Cámara de Diputados que modifica el cuadro de valores 
fijado en el artículo 23 de la ley N9 14.171 para el pago de patentes 
municipales a los automóviles. 

-Quedan para tabla. 

Moción. 

Una del Honorable Senador señor Jaramillo, con la cual inicia un 
proyecto de ley que denomina "Doctor Julio Sepúlveda Urrutia" al Hos
pital "San Juan de Dios", de San Fernando. 
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-Pasa a la Comisi6n de Salud Pública. 
Durante la Cuenta, usa de la palabra el Honorable Senador señor 

Corbalán, y solicita se exima de Comisión el veto del Ejecutivo al pro
yecto que modifica la ley NQ 14.887, sobre empréstito a la Municipalidad 
de Osorno. Sobre este punto intervienen también brevemente los Hono
rables Senadores señores Von Mühlenbrock y González Madariaga. 

'l'ácitamente, se acuerda eximir dicho veto del trámite de Comisión 
y tratarlo en la próxima sesión ordinaria. 

Usa de la palabra a continuación el Honorable Senador señor Juliet 
y solicita se traten los informes de las Comisiones de Gobierno y de Ha· 
cienda recaídos en el proyecto sobre empréstitos a la Municipalidad de 
Curicó, en el primer lugar de la sesión del martes próximo. 

Tácitamente, así se acuerda. 

ORDEN DEL DIA. 

Segundo infOJ'me de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el proyecto sobre franquicias para la internación de 
chasis destinados a la movilización colectiva particular. 

Continúa la discusión particular de este asunto, que quedó pendiente 
en el artículo 1 9 nuevo, propuesto por la Comisión. 

Usan de la palabra los Senadores señores González Madariaga, Pal
ma, J uliet, Gómez, Foncea, Contreras (don Víctor) y señora Campusano. 

El Honorable Senador señor Víctor Contreras, durante su interven
ción, solicita se dirija oficio al señor Ministro de Hacienda, solicitándole 
considere la forma de compensar a los Municipios pequeños por las po
sibles pérdidas derivadas de las rebajas de precios a las patentes de los 
automóviles. 

Cerrado el debate, se pone en votación este artículo y tácitamente 
se da por aprobado. 

La Comisión propone la aprobación de los siguientes artículos nuevos: 
Artículo 2Q-Los automóviles particulares y station wagon s que 

paguen patente de acuerdo con el Grupo NQ 1, Sección A, del Cuadro 
Anexo NQ 1 de la Ley de Rentas Municipales, pagarán un impuesto a 
beneficio fiscal equivalente al doble de la patente municipal. 

La primera patente de los automóviles particulares y station wagons 
estará afecta, además, a un impuesto extraordinario, a beneficio fiscal, 
equivalente al tributo establecido en el inciso anterior. 

Artículo 3Q-Las camionetas y furgones pagarán un impuesto de 
EQ 50.- para los modelos anteriores al año 1956, y se recargará en un 
10% por cada año posterior, aplicado sobre los E 50.- aludidos y hasta 
enterar un máximo de EQ 100.- Este impuesto será a beneficio fiscal 
y se aplicará en forma independiente de la patente municipal. 
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Artículo 49-A contar del 19 de enero de 1966 no se aplicarán a las 
patentes de automóviles particulares y station wagons y a los impuestos 
que las afecten, los recargos y reajustes establecidos en los artículos 38 
de la Ley N9 14.501, de 21 de diciembre de 1960, y 87, letra s), de la 
Ley N9 15.575, de 15 de mayo de 1964. 

Artículo 59-Los impuestos que gravan la primera patente de los 
vehículos motorizados no tendrán alteración, cualquiera que sea la fecha 
en que los vehículos salgan al tránsito público. 

Artículo 69-Las Municipalidades no podrán otorgar nuevas paten
tes si no se acredita previamente el pago del impuesto físical. Será res
ponsabilidad de los Directores de Tránsito de las respectivas Municipa
lidades, velar por la correcta aplicación de los impuestos que afectan a 
las patentes de vehículos motorizados, sin que esto importe limitación 
a las atribuciones del Servicio de Impuestos Int~rnos. 

Sin perjuicio de la sanción que establece el artículo 103 para los 
funcionarios municipales que otorguen patentes en contravención de las 
disposiciones legales correspondientes, las infracciones que cometan los 
propietarios de los vehículos motorizados al proporcionar datos falsos 
acerca de su domicilio o respecto de la marca, modelo o año del vehículo, 
será sancionada con una multa equivalente al triple del impuesto que 
efectivamente corresponda aplicar. 

Artículo 79-La Dirección de Impuestos Internos determinará anual
mente los precios de venta al público de los automóviles particulares y 
station wagons sobre los cuales se aplicarán las patentes municipales y 
los impuestos a beneficio fiscal que las afectan. La Tabla de Precios de
berá aplicarse por una sola vez en el Diario Oficial y será obligatoria 
para las Municipalidades. 

Artículo 89-Libérase de responsabilidad a los Alcaldes por las in
fracciones sometidas en las respectivas Municipalidades en el otorga
miento de patentes de vehículos motorizados y, en consecuencia, condó
nanse las sanciones que les hubieren sido impuestas. 

Artículo 99-Las normas contenidas en la presente ley relativas a 
patentes municipales de vehículos motorizados e impuestos que las afec
ten, regirán a contar del 19 de enero de 1966. 

Artículo 10.-Derógase el artículo 36 de la Ley N9 11.704, sobre 
Rentas Municipales; los artícu'los 23, 24 Y 26, inciso primero y 27 de la 
Ley N9 14.171; los artículos 59 Y 69 de la Ley N9 14.999; y artículo 27 de 
la Ley N9 15.561. 

En discusión, ningún señor Senador usa de la palabra y tácitamente 
se aprueban. 

Como se expresó anteriormente, la Comisión propone como artículo 
11, el artículo 59 del proyecto de la H. Cámara de Diputados, sin en
miendas. 

Sometida a debate la proposición de la Comisión, usan de la pala-



SESION 84:¡l, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 5145 

bra los Honorables Senadores señores Gómez, Campusano, Víctor Con
treras y Chadwick. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, se 
da por aprobada. 

La Comisión propone agregar el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 12.-El Presidente de la República podrá suprimir o re

bajar los gravámenes arancelarios y, en general, todos los tributos que 
se perciben por las aduanas, a los repuestos destinados a la mantención 
de los vehiculos de movilización colectiva que se importen por coope
rativas de la locomoción. 

La Subsecretaria de Transportes del Ministerio de Economia, Fo
mento y Reconstrucción fiscalizará a las cooperativas de la locomoción 
a fin de impedir la reventa de los materiales que internen en conformi
dad al inciso anterior. La cooperativa que reincidiere en una infracción 
a este artículo perderá su personalidad jurídica, sin perjuicio de las 
sanciones penales correspondientes." 

Sometido a debate, usan de la palabra los Senadores señores Víc
tor Contreras y Palma, y puesto en votación, tácitamente se aprueba. 

Con el número 13, la ComisiÓn propone agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo 13.-El Banco Central de Chile consultará anualmente 
una glosa "Importación de repuestos para vehículos de transporte de 
pasajeros y carga por intermedio de las Cooperativas de estos gre
mios". 

Con cargo a esta glosa, el Banco Central sólo podrá autorizar im
portaciones de repuestos y elementos en favor de las Cooperativas men
cionadas." 

Sometido a debolte. ningún señor Senador usa de la palabra, y se 
aprueba tácitamente. 

Con el número 14, la Comisión propone el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 14.-Autorízase a la Línea Aérea Nacional para pagar 

sus remuneraciones al personal que no concurrió a sus labores, con mo
tivo de los movimientos gremiales habidos entre el 28 de octubre y el 
4 de noviembre de 1965 .. ambas fechas inclusive, debiendo reintegrár
seles las sumas descontadas en un plazo no superior a los 30 días de pro-
mulgada esta ley." . 

Sometido a debate, usan de la palabra los Senadore3 señores Agui
rre, Palma y Víctor Contreras, quien soUcita se dirija oficio al Vice
presidente Ejecutivo de LAN-CHILE, por despidos injustificados en la 
Sección Tráfico. 
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Púesto en votación tácitamente se aprueba. 

Con el número 15, la Comisión propone el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 15.-Derógase el artículo 79 del D.F.L. N9 263, de 30 de 

marzo de 1960, publicado en el Diario Oficial de 5 de abril de dicho año. 
Se autoriza a la Empresa Marítima del Estado para que, de co

mún acuerdo con la Ilustre Municipalidad de Puerto Montt, ejercitando 
ambas sus facultades legales pertinentes, dejen sin efecto el remate pú
blico del vapor "Puyehue" verificado en la ciudad de Puerto Montt el 
18 de octubre de 1959." 

Sometido a debate, usa de la palabra el H. Senador señor Von Mü
hlenbrock, y puesto en votación, tácitamente se aprueba. 

Con el número 16, la Comisión propone el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 16.-Modifícase la Ordenanza General del Tránsito, apro

bada por Decreto Supremo N9 3.068, de 27 de octubre de 1964, del Mi
nisterio de Justicia, en el sentido que lo prescrito en los artículos 26, 
37 Y 42 de dicha Ordenanza regirá desde el 1 Q de enero de 1967." 

Sometido a debate, usa de la palabra el H. Senador señor Palma, y 
puesto en votación es aprobado tácitamente. 

Con el número 17, la Comisión propone el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 17.-Sustitúyese el punto final por una coma y agrégase 

al inciso tercero del artículo 16 de la ley NQ 16.250, de 1965, la siguien
te frase: "y los aumentos de salarios concedidos al personal de obreros 
de la Empresa de Transportes Colectivos del Estado en febrero de 1965." 

Sometido a debate, usan de la palabra los Honorables Senadores se
ñores Luengo y Palma, y puesto en votación tácitamente es aprobado. 

Con el número 18, la Comisión propone la aprobación del siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo 18.-El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc
ción deberá realizar un estricto estudio de los costos de los repuestos y 
materiales destinados a los vehículos de locomoción colectiva dictando, 
cuando proceda, los decretos de rebaja de los precios de venta." 

Sometido a debate, ningún señor Senador usa de la palabra, y pues
to en votación es aprobado tácitamente. 
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Con el número 19, la Comisión propone la aprobación del siguiente 
artículo nuevo: 

·"Artículo 19.-Agrégase el siguiente inciso, nuevo, a la letra a) 
del artículo 49 de la ley N9 14.555: , 

"Sin embargo, este valor se rebajará, para todos los derechos le
gales concernientes a la internación, en un 10 % por cada año de anti
güedad del vehículo, con un máximo de 30 %."." 

Sometido a debate, usa de la palabra el H. señor Von Mühlenbrock, 
y puesto en votación es aprobado tácitamente. 

Con el número 20, la Comisión propone agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo 20.-Autorízase al Presidente de la República para dictar 
el Reglamento del Seguro de Vida y Accidentes Personales de los Pasa
jeros y Choferes de la locomoción colectiva del país, el que comenzará a 
a regir desde el 19 de julio de 1966. 

Este seguro estará a cargo exclusivamente del Instituto de Seguros 
del Estado, y se financiará con el 1 % del valor de los pasajes de las 
empresas particulares, municipales o estatales de movilización colecti
va del país. 

El Banco del Estado de Chile venderá a los empresarios indicados 
los boletos que emitirá la Casa de Moneda y Especies Valoradas en cum
plimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 14 del Decreto 
Supremo N9 188, de 14 de abril de 1965, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción." 

Sometido a debate, usan de la palabra los Honorables señores Pal
ma y Luengo. 

A petición del H. Senador señor Luengo, la Sala acuerda enmen
dar un error de redacción, intercalando la conjunción "y" antes de la 
frase "se financiará". 

Puestas en votación, la proposición de la Comisión y la enmienda 
referida, son aprobadas tácitamente. 

Con el número 21, la Comisión propone agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo 21.-Los automóviles con patente extranjera sólo podrán 
ingresar y circular en el país, siempre que cuenten con la documenta
ción internacional debida, esto es, placa patente vigente colocada en for
ma reglamentaria, signo distintivo del país al cual corresponde la placa, 
patente, certificado internacional o padrón de vehículo y estar amparado, 
ya sea por documentos aduaneros internacionales, libretas de pasos POI' 

aduana o Carnet de Passages en Douannes, documentación que deberá 
ser registrada por el Servicio de Aduanas que corresponda, o por un 
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permiso de admisión temporal concedido por la Aduana Chilena de acuer
do con sus facultades legales." 

Sometido a debate, usan de la palabra los Senadores señores Foncea, 
Luengo, señora Campusano, Palma y Víctor Contreras. 

Puesto en votación, se aprueba tácitamente. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 

Reanudada, el señor Presidente propone aprobar aquellos artículos 
transitorios sobre los cuales no hay indicaciones renovadas. Con este 
motivo, usan de la palabra los Senadores señores Víctor Contreras y 
Chadwick. 

Se acuerda el procedimiento señalado. 
En consecuencia, se dan por aprobados los artículos 29 al 12 tran

sitorios. 

La Comisión, propone aprobar como artículo 19 transitorio el ar
tículo 19 permanente, con las siguientes enmiendas: 

Reemplazar su párrafo inicial, por el siguiente: 
"Artículo 19-Libérase de los impuestos y gravámenes que se indi

can a continuación la internación de chasis con motor incorporado para 
buses y taxibuses, destinados a la movilización colectiva de pasajeros y 
de 1.000 motores completos de reposición de estos vehículos, sea que se 
importen armados o que se armen o fabriquen en el país :". 

En su inciso final, reemplazar las palabras "cuente con la aproba
ción" por "sea aprobada por decreto" y agregar, a continuación del sus
tantivo "vehículos", la expresión "o motores. 

Agregar los siguientes incisos finales, nuevos: 
"Asimismo será previo que los empresarios privados de la loco

moción colectiva, empresas privadas de transportes colectivos o coope
rativas privadas de transportes se obliguen directa y expresamente con 
los empleados choferes a una remuneración mensual equivalente al vein
te por ciento de la recaudación bruta de cada máquina, con un mínimo 
de un sueldo vital correspondiente a la escala a) del departamento de 
Santiago. Las imposiciones en la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares y la póliza de accidentes del trabajo deberán calcularse sobre 
el total de la remuneración percibida por cada chofer durante el mes. 

Las franquicias que otorgan los artículos 19, 29 y 39 transitorios 
de esta ley, regirán por un período de tres años contados desde la fe
cha de publicación." 

Sobre este artículo recae una indicación renovada de los Senadores 
señores Ampuero, Víctor Contreras, señora Campusano, González Mada-
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riaga, Jaramillo, Gómez, Chadwick, Luengo, Von Mühlenbrock, Juliet y 
Tarud, la cual es del tenor siguiente: 

"Asimismo será previo que los empresarios de la locomoción colecti
va, Empresas de Transportes Colectivos o Cooperativas de Transportes se 
obliguen directa y expresamente con los empleados choferes a una re
muneración mensual equivalente al veinte por ciento de la recaudación bru
ta de cada máquina, con un mínimo de dos sueldos vitales correspon
dientes a la escala "A" del departamento de Santiago. Las imposiciones 
en la Caja de Previsión de Empleados Particulares y la póliza de acciden
tes del trabajo deberán calcularse sobre el total de la remuneración per
cibida por cada chofer durante el mes." 

En discusión el artículo y la indicación renovada, usan de la palabra 
los Senadores señores Chadwick, Palma, Víctor Contreras, González Ma
dariaga, Aguirre, Foncea, señora Campusano, Luengo, Gómez, Gumucio. 

Cerrado el debate y puesta en votación la indicación arroja el si
guiente resultado: 6 votos por la afirmativa, 4 por la negativa, 2 absten
ciones y 2 pareos . 

. Se da por repetida la votación, siendo aprobada la indicación. 
Tácitamente, se dan por aprobadas las modificaciones de la Comisión. 
Queda totalmente despachado el proyecto. 

En consecuencia, el texto definitivo del proyecto del rubro, aproba
do por el Senado, es el siguiente: 

"Artículo F'-Substitúyese en los Cuadros Anexos de la Ley NI! 
11.704, de 18 de noviembre de 1954, sobre Rentas Municipales, el Grupo 
NQ 1 de la Sección A del Cuadro N<> 1, sobre patentes de vehículos, por el 
siguiente: 

Grupo NQ 1 

Automóviles particula,res y station wagons 

l.-Automóviles particulares y station wagon s, sobre su precio de 
'venta al público : 

Categoría 

a) Hasta tres sueldos vitales anuales . '" ... .., '" 
b) Sobre tres sueldos vitales anuales y hasta cinco suel-

dos vitales anuales . .. ... .., '" ... .., '" 
c) Sobre cinco sueldos vitales anuales y hasta doce suel

dos vitales anuales .. , ... ... .., '" ... .., ... 
d) Sobre doce sueldos vitales anuales y hasta veinte suel

dos vitales anuales .. , ... ... .., 
e) Sobre veihte sueldos vitales anuales ... ... ... '" 

Patente 

0,25ro 

0,50% 

1,00ro 

1,50% 
2,00% 
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Artículo 2Q-Los automóviles particulares y station wagons que pa,
guen patente de acuerdo con el Grupo NQ 1, Sección A, del Cuadro Ane
xo NQ 1 de la Ley de Rentas Municipales, pagarán un impuesto a bene
ficio fiscal equivalente al doble de la patente municipal. 

La primera patente de los automóviles particulares y station wa
gons estará afecta, además a un impuesto extraordinario, a beneficio 
fiscal, equivalente al tributo establecido en el inciso anterior. 

Artículo 3Q-Las camionetas y furgones pagarán un impuesto de 
EQ 50.- para los modelos anteriores al año 1956, y se recargará en un 
10% por cada año posterior, aplicado sobre los EQ 50.- aludidos y has
ta enterar un máximo de El? 100.-. Este impuesto será a beneficio fis
cal y se aplicará en forma independiente de la patente municipal. 

Artículo 4Q-A contar del 1 Q de enero de 1966 no se aplicarán a 
las patentes de automóviles particulares y station wagons y a los im
puestos que las afectan, los recargos y reajustes establecidos en los ar
tículos 38 de la Ley NQ 14.501, de 21 de diciembre de 1960, y 87, letra 
s), de la Ley NI? 15.575, de 15 de mayo de 1964. 

Artículo 5Q-Los impuestos que gravan la primera patente de los 
vehículos motorizados no tandrán alteración, cualquiera que sea la fe
cha en que los vehículos salgan al tránsito público. 

Artículo 6Q-Las Municipalidades no podrán otorgar nuevas paten
tes si no se acredita previamente el pago del impuesto fiscal. Será res
ponsabilidad de los Directores de Tránsito de las respectivas Municipa
lidades, velar por la correcta aplicación de los impuestos que afectan a 
las patentes de vehículos motorizados, sin que esto importe limitación 
a las atribuciones del Servicio de Impuestos Internos. 

Sin perjuicio de la sanción que establece el artículo 103 para los 
funcionarios municipales que otorga en patentes en contravención de las 
disposiciones legales correspondientes, las infracciones que cometan los 
propietarios de los vehículos motorizados al proporcionar datos falsos 
acerca de su domicilio o respecto de la marca, modelo o año del vehículo 
será sancionada con una multa al triple del impuesto que efectivamente 
corresponda aplicar. 

ArtíCulo 7Q-La Dirección de Impuestos Internos determinará anual
mente los precios de venta al público de los automóviles particulares y 
y stations wagons sobre los cuales se aplicarán las patentes municipales 
y los impuestos a beneficio fiscal que las afectan. La Tabla de Pr~cios 

deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial y será obligatoria 
para las Municipalidades. 

Artículo 8Q-Libérase de responsabilidad a los Alcaldes por las in
fracciones cometidas en las respectivas Municipalidades en el otorgamien
to de patentes de vehículos motorizados y, en consecuencia, condónanse 
las sanciones que les hubieren sido impuestas. 

Artículo 9Q-Las normas contenidas en la presente ley relativas a pa
tentes municipales de vehículos motorizados e impuestos que las afecten, 
regirán a contar del 1 Q de enero de 1966. 

Artículo 10.-Derógase el artículo 36 de la Ley NQ 11.704, sobre 
Rentas Municipales; los artículos 23, 25, 26, inciso primero y 27 de la 
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Ley N9 14.171; los artículos 59 y 69 de la Ley N9 14.999; y artículo 27 
de la Ley N9 15.56l. 

Artículo ll.-Autorízase al Presidente de la República para esta
blecer periódicamente porcentajes mínimos de incorporación de partes 
y piezas nacionales que deberán alcanzar las armadurías de chasis de 
camiones y buses. Será aplicable para estos fines lo dispuesto en el ar
tículo 15 de la ley N9 14.824. 

El Presidente de la República podrá, asimismo, rebajar o suprImIr 
los gravámenes arancelarios y, en general, todos los tributos que se 1)er
ciban por las aduanas y que afecten la internación de partes y piezas, 
conjuntos y subconjuntos destinados a las armadurías de los mencionados 
vehículos. 

Artículo 12.-EI Presidente de la República podrá suprimir o rebajar 
los gravámenes arancelarios y, en general, todos los tributos que se per
ciben por las aduanas, a los repuestos destinados a la mantención de los 
vehículos de movilización colectiva que se importen por cooperativas de 
la locomoción. 

La Subsecretaría de Transportes del Ministerio de Economía, Fo
mento y Reconstrucción fiscalizará a las cooperativas de la locomoción, 
a fin de impedir la reventa de los materiales que internen en conformidad 
al inciso anterior. La cooperativa que reincidiere en una infracción a este 
artículo perderá su personalidad jurídica, sin perjuicio de las sanciones 
penales correspondientes. 

Artículo U~.-El Banco Central de Chile consultará anualmente una 
glosa "Importación de repuestos para vehículos de transporte de pasaje
ros y carga por intermedio de las Cooperativas de estos gremios'. 

Con cargo a esta glosa, el Banco Central sólo podrá autorizar im
portaciones de repuestos y elementos en favor de las Cooperativas men
cionadas. 

Artículo 14.-Autorízase a la Línea Aérea Nacional para pagar sus 
remuneraciones al personal que no concurrió a sus labores, con motivo 
de los movimientos gremiales habidos entre el 28 de octubre y el 4 de 
noviembre de 1965, ambas fechas inclusive, debiendo reintegrársele las 
sumas descontadas en un plazo no superior a los 30 días de promulgada 
esta ley. 

Artículo 15.-Derógase el artículo 79 del D.F.L. N9 263, de 30 de 
marzo de 1960, publicado en el Diario Oficial de 5 de abril de dicho año. 

Se autoriza a la Empresa Marítima del Estado para que, de común 
acuerdo con la Ilustre Municipalidad de Puerto Montt, ejercitando ambas 
sus facultades legales pertinentes, dejen sin efecto el remate público del 
vapor "Puyehue" verificado en la ciudad de Puerto Montt el 18 de octubre 
de 1959. 

Artículo 16.-Modifícase la Ordenanza General del Tránsito, apro
bada por Decreto Supremo N9 3.068, de 27 de octubre de 1964, del Mi
nisterio de Justicia, en el sentido que lo prescrito en los artículos 26, 37 
y 42 de dicha Ordenanza regirá desde el 19 de enero de 1967. 

Artículo 17.-Sustitúyese el punto final por una coma y agrégase al 
inciso tercero del artículo 16 de la ley N9 16.250, de 1965, la siguiente 
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frase: "y los aumentos de salarios concedidos al personal de obreros de 
la Empresa de Transportes Colectivos del Estado en febrero de 1965.". 

Artículo 18.-El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 
deberá realizar un estricto estudio de los costos de los repuestos y mate
riales destinados a los vehículos de locomoción colectiva dictando, cuando 
proceda, los decretos de rebaja de los precios de venta. 

Artículo 19.-Agrégase el siguiente inciso, nuevo, a la letra a) del 
artículo 49 de la ley N9 14.555: 

"Sin embargo, este valor se rebajará, para todos los derechos legales 
concernientes a la internación, en un 100/0 por cada año de antig'üedad 
del vehículo, con un máximo de 307~."· 

Artículo 20.-Autorízase al Presidente de la República para dictar 
el Reglamento del Seguro de Vida y Accidentes Personales de los Pasa
jeros y Choferes de la locomoción colectiva del país, el que comenzará a 
regir desde el 19 de julio de 19G6. 

Este seguro estará a cargo exclusivamente del Instituto de Seguros 
del Estado, se financiará con el ·170 del valor de los pasaj es de las em
presas particulares, municipales o estatales de movilización colectiva del 
país. 

El Banco del Estado de Chile venderá a los empresarios indicados 
los boletos que emitirá la Casa de Moneda y Especies Valoradas en cum
plimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 14 del Decreto 
Supremo N9 188, de 14 de abril de 1965, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 

Artículo 21.-Los automóviles con patente extranjera sólo podrán 
ingresar y circular en el país, siempre que cuenten con la documentación 
internacional debida, esto es, placa patente vigente colocada en forma 
reglamentaria, signo distintivo del país al cual corresponde la placa pa
tente, certificado internacional o padrón de vehículo y estar amparado, 
ya sea, por documentos aduaneros internacionales, libretas de pasos por 
aduana o Carnet de Passages en Douannes, documentación que deberá 
ser registrada por el Servicio de Aduanas que corresponda, o por un per
miso de admisión temporal concedido por la Aduana Chilena de acuerdo 
con sus facultades legales. 

Artículos Transitorios. 

Artículo 19-Libérase de los impuestos y gravámenes que se indican 
a continuación la internación de chasis con motor incorporado para 
buses y taxibuses destinados a la movilización colectiva de pasajeros 
y de 1.000 motores completos de reposición de estos vehículos, sea que 
se importen armados o que se armen o fabriquen en el país: 

a) De los impuestos establecidos en el artículo 33 de la ley N9 12.434, 
modificada por el artículo 11 de la ley NQ 14.824; 

b) De los impuestos establecidos en el inciso tercero del artículo 
11 de la ley N9 12.084 Y sus modificaciones; 

c) De los derechos y demás gravámenes que se perciben por inter
medio de las aduanas, con exclusión del impuesto adicional establecido 
por el artículo 169 de la ley N9 13.305, y 
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d) Del impuesto de compraventa y del de cifra de negocios que 
afecta a la primera transferencia de los chasis referidos y de las carro
cerías con que se les dote. 

Los cha~ que se importen de acuerdo a esta disposición deberán 
E'er carrozados en Chile. 

Para que operen las liberaciones tributarias establecidas en este 
artículo, será previo que la imiportación sea aprobada por decreto del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría de 
Transportes y que los vehículos o motores sean adquiridos por empre
sarios de la locomoción colectiva, municipalidades, Empresa de Trans
portes Colectivos o cooperativas de transportes. 

Asimismo será previo que los empresarios de la locomoción colectiva, 
Empresas de Transportes Colectivos o Cooperativas de Transportes se 
obliguen directa y expresamente con los empleados choferes a una remu
neración mensual equivalente al veinte por ciento de la recaudación bru
ta de cada máquina, con· un mínimo de dos sueldos vitales correspon
dientes a la escala HA" del departamento de Santiago. Las imposiciones 
en la Caja de Previsión de Empleados Particulares y la póliza de acci
dentes del trabajo deberán calcularse sobre el total de la remuneración 
percibida por cada chofer durante el mes. 

Las franquicias que otorgan los artículos 19, 29 Y 39 transitorios 
de esta ley regirán por un período de tres años contado desde la fecha 
de publicación de esta ley. 

Artículo 29-Gozarán también de todos los beneficios y exenciones 
aduaneras y tributarias determinados en el artículo anterior: 

a) La internación y primera transferencia de autobuses carrozados 
o chasis con motor incorporado destinados a ser adquiridos por colegios, 
escuelas, instituciones o entidades educacionales dependientes del Mi
nisterio de Educación Pública o reconocidos corno cooperadores de la 
función educacional del Estado, y destinados exclusivamente a la mo
vilización de los educandos del respectivo colegio o institución. 

El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecreb
ría de Transportes, y el Ministerio de Educación Pública, deberán cer
tificar el hecho de que las internaciones y primeras transferencias para 
las cuales se soliciten estas exenciones reúnen los requisitos establecidos 
en esta letra. 

b) La internación y primera transferencia de autobuses destinado;:; 
a ser adquiridos por empresas de turismo o entidades fiscales que facili
ten o fomenten la industria del turismo. 

El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría 
de Transportes, y Dirección de Turismo, deberán certificar y calificar el 
hecho de que las internaciones para las cuales se soliciten estas exencio
nes reúnen los requisitos establecidos en el inciso anterior. 

c) La internación y primera transferencia de los autobuses de ser
vicio interprovincial cuya internación sea aprobada por la Subsecretaría 
de Transportes, previo cumplimiento del requisito establecido en el inci
so tercero del artículo anterior. 

d) La internación y primera transferencia de autobuses carrozados 
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o chasis con motor incorporado destinados a ser adquiridos por Clubes 
Profesionales de Fútbol de Primera División y División de Ascenso, li·
mitándose este derecho sólo a la importación de un vehículo por cada 
club, previa aprobación de la Subsecretaría de Transportl»; y la Direc
ción de Deportes del Estado. 

Artículo 39-Gozará de todos los beneficios y exenciones aduaneras 
y tributarias, determinados en el artículo 19, la importación de automó
viles para taxistas, quienes deberán acreditar los antecedentes que se se
ñalan y aceptar las condiciones que, a continuación, se establecen: 

a) Acreditar fehacientemente ser trabajador del volante, mediante 
la certificación expedida por la Subsecretaría de Transportes del Minis
terio de Economía, Fomento y Reconstrucción, en la que debe constar 
que, por lo menos, trabaja en esta actividad dos años calendario completo; 

b) Que la importación sea para aquellos que tengan autos que deban 
reemplazar, por tener más de cinco años de uso; 

c) No podrá tener más de un auto, trabajar personalmente el coche 
y ser ésta su actividad princip~tl; 

d) El auto internado en las condiciones señaladas en el artículo 19, 
no podrá ser destinado a otra actividad que no sea el servicio público; 

e) El cambio de destino en el uso del coche dará motivo suficiente 
para que la Subsecretaría de Transportes del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción pueda obligar al taxista a traspasar el auto 
a otro chofer que reúna los requisitos exigidos. Esta transferencia no 
podrá ser a precio mayor que el pagado por el primer asignatario. La 
Subsecretaría de Transportes del Ministerio de Economía, Fomento ~' 

Reconstrucción cancelará y borrará de los Registros al taxista infracto:.:. 
f) El chofer taxista que reciba el beneficio de esta importación, no 

podrá transferir el coche, sino a otro taxista y al precio de importación. 
Sólo cumplidos cinco años de uso, podrá transferirlo libremente en el 
mercado, debiendo intervenir, en ambos casos, la Subsecretaría de Trans
portes del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

La Subsecretaría de Transportes reglamentará un sistema que permi
ta otorgar galardón o premio a las personas que denuncien infracciones 
a lo dispuesto en las letras d), e) y f) del inciso anterior. 

Artículo 49-Los empresarios de la locomoción colectiva, Empresa 
de Transportes Colectivos o Cooperativas de Transportes, sea que pres
ten servicios urbanos, suburbanos o interprovinciales, no podrán acoger
se a los beneficios y exenciones aduaneras y tributarias contempladas 
en esta ley, mientras no acrediten al Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, Subsecretaría de Transportes, el cumplimiento de las 
leyes sociales y de las obligaciones impuestas en los contratos individua
les y colectivos de trabajo a favor de su personal. Para estos efectos, la 
Junta Central Permanente de Vigilancia de los Servicios de Locomoción 
Colectiva del País o el organismo que en el futuro la reemplace, deberá 
certificar el cumplimiento de esas leyes y obligaciones, especialmente to
do lo referente al pago de sueldos, salarios y gratificaciones, y la estric· 
ta observancia de las normas o estipulaciones sobre descanso del personal, 
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feriado anual, horarios de trabajo, uniformes y vigencia de reglamen
to interno. 

Artículo 5Q-Los vehículos beneficiados con las exenciones estable
cidas en la presente ley no podrán ser transferidos ni dados en arrenda
miento sin autorización del Ministerio de Economía, Fomento y Recons
trucción. En el caso de enajenarse estos vehículos a cualquier título, den
tro de los cinco años contados desde su internación, deberá enterar:::e 
previamente, en arcas fiscales, el monto de los derechos y tributos adua
neros correspondientes a las franquicias que otorga esta ley. Quedan so
lidariamente obligados a este pago todas las personas naturales o jurí
dicas que intervengan en los actos () contratos respectivos. 

Se prohibe el uso de los vehículos a que se refiere el inciso ante
rior para fines diversos de los señalados en esta ley. La infracción de 
esta prohibición será penada con el comiso del vehículo. El vehículo de
comisado será rematado y su producto será de beneficio fiscal. El de
nunciante de cualquiera infraceión :.¡.;ecibirá como galardón el 30% del 
producto del remate. 

Artículo 69-La aprobación del registro de importación por el Banco 
Central de Chile y primera transferencia de chasis con motor incorpo
rado para buses y taxibuses destinados a la movilización colectiva de 
pasajeros y de autobuses de servicios interprovincial, que se efectúen con 
posterioridad a la fecha de publicación de esta ley y de ;)J,::uerdo a ella, 
se sometará, además, a las siguientes normas: 

a) El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subse
cretaría de Transportes, concederá las franquicias o beneficios y exencio
nes que consagra la presente ley, a aquellos chasis y autobuses seleccio
nados por marcas y modelos, previas propuestas públicas que deberá so
licitar con 45 días de anticipación, a 10 menos, a fin de cautelar los 
intereses generales del país, respecto de uniformidad de vehículos, aba s
tecimientos de l'epuestos y servicios, condiciones de pago, incorporación 
de mano de obra nacional y demás particularidades que se estimen pro
cedentes. 

b) En la distribución de los chasis y autobuses deberá darse prefe
rencia a los empresarios, empresas o cooperativas que sean dueños de no 
más de un vehículo. 

Artículo 79-Libérase del pago de derechos de internación, de al
macenaje, de los impuestos establecidos en el Decreto Supremo NQ 2.772, 
de 18 de agosto de 1943 y sus modificaciones y, en general, de todo de
recho o contribución que se perciba por intermedio de las aduanas, y se 
autoriza la internación de dos automóviles destinados a reemplazar los 
actualmente en uso de las Presidencias del Senado y de la Cámara de 
Diputados. Asimismo, estarán exentos de los derechos de movilización 
que corresponde percibir a la Empresa Portuaria de Chile y de la obliga
ción de construir depósitos de importación establecidos por las norma.s 
vigentes sobre comercio exterior. 

Artículo 8Q-Derógase el artículo 69 transitorio del D. F. L. N9 169, 
de 17 de marzo de 1960. 

Artículo 9Q-No obstante lo dispuesto en el artículo 9'1 del D. F. L. 
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NQ 241, de 1960, "Línea Aérea Nacional Chile" podrá efectuar, duran
te el lapso de dos años, el transporte de pasajeros y de carga a que dich0 
precepto se refiere en aeronaves extranjeras sobre las cuales haya ad
quirido o adquiera derecho de uso o goce por arrendamiento. 

Artículo 10.-Condónanse todos los impuestos, contribuciones, mul
tas y sanciones de cualquiera naturaleza que desde su formación hasta 
la fecha adeuden o puedan adeudar las sociedades filiales de la ex Em
presa Nacional de Transportes, hoy Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado, que se constituyeron por escritura pública suscrita ante el 
Notario Roberto Arriagada Bruce, con fecha 30 de diciembre de 1950, y 
que se denominaron "Sociedad Industrial Reencauchadora de Neumáti
cos Tyresoles Limitada", modificada la primera mediante las escrituras 
públicas suscritas ante el notario ,Julio Lavín, con fechas 25 y 30 de abril 
de 1953, y la segunda modificada mediante escrituras públicas suscri· 
tas ante el mismo notario con fechas 29 y 30 de abril de 1953. 

La condonación anterior comprenderá incluso, los impuestos que di
chas sociedades, en cumplimiento de las aisposiciones legales pertinen
tes, hubieren retenido a terceros. Comprenderá, igualmente toda clase de 
erogaciones a que pudieren estar obligados en favor de las Instituciones 
Fiscales, Semifiscales, Municipales u otras, como asimismo, las multas 
o sanciones que pudieren corresponder por el pago de esas erogaciones. 

Libérase también a los representantes legales de estas sociedades de 
cualquiera sanción que pudiere afectarles 1)01' el incumplimiento de las 
obligaciones' mencionadas en los dos incisos anteriores. 

Artículo H.-Las patentes de vehículos motorizados correspondien
tes al año 1966 que se hubieren pagado antes de la publicación de esta 
ley, serán reliquidadas de oficio por las Municipalidades o por la Di
rección de Impuestos Internos. Las diferencias correspondientes deberán 
pagarse dentro del plazo de 30 días, contado desde la publicación de la 
presente ley. 

En caso de producirse diferencias a favor de los propietarios de los 
vehículos, éstas deberán ser restituidas dentro del plazo de 30 días, que 
se contará desde la fecha en que los interesados presenten la solicitud 
correspondiente. 

Artículo 12.-El primer cuadro de valores de vehículos a que se re
fiere el artículo 79 , deberá ser publicado por la Dirección de Impuestos 
dentro de los quince días siguientes a la publicación de la presente ley." 

Informes de las Comisiones de Relaciones Exteriores y 
de Ho,cienda, Tecaídos en el proyecto de acuerdo que 
apTueba el Convenio entTc Chile y lfi Alta AutoTidad 

de la Comunid(Ld EurOlJea del Carbón y del AceTo. 

Las Comisiones proponen aprobar el proyecto del rubro en los mis
mos términos en que lo hizo la H. Cámara de Diputados. 

En discusión, usan de la palabra los Senadores señores Luengo, se
ñora Campusano, Palma, Von Mühlenbrock y Fuentealba. 
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En votación el informe de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
es aprobado por 6 votos por la afirmativa, 4 por la negativa, 1 absten
ción y 1 pareo; 

El texto del proyecto aprobado es el siguiente: 

Proyecto de Acuerdo: 

"Articulo único.-Apruébase el Convenio entre el Gobierno de Chile 
y la Alta Autoridad de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero 
(CECA) sobre el Estatuto en Chile de una Oficina de Enlace de la 
Alta Autoridad en América Latina, suscrito en Santiago el 30 de abril 
de 1965." 

Por acuerdo unamme de los Comités, se acuerda prorrogar la hora 
hasta el despacho, sin debate de los proyectos que se señalan. 

Informe de la Comisión de Gobierno, recaído en la ob
servación del Ejecutivo al proyecto de ley que autoriza 
(i la Municipalidad de Catemu para contratar 

em.préstitos. 

La Comisión recomienda aprobar la observación, la cual es del te
nor siguiente: 

Reemplazar el artículo 31?, por el siguiente: 
"Artículo 31?-El producto del o los empréstitos deberá ser invertide 

en los siguientes fines: 

a) Construcción de Casa Consistorial 
b) Teatro Municipal . .. '" .. , 

El? 50.000 
El? 50.000 

La Municipalidad de Catemu, en sesión extraordinaria especialmen
te citada por acuerdo de los dos tercios de sus Regidores en ejercICIO, 
podrá variar el ·monto de las inversiones consultadas en el inciso pre
cedente en la ejecución de otras obras, o alterar el orden de prelación.". 

La H. Cámara de Diputados aprobó la observación. 
Tácitamente, se aprueba el informe. 

Informe de las Comisiones de Gobierno y de Hacienda, 
recaídos en el proyecto de la H. Cámara de Diputados 
sobre empréstitos a la Munic7:pnl:idad de San Miguel. 

Las Comisiones proponen aprobar la iniciativa del rubro en los mis
mos términos pn que lo hizo la H. Cámara de Diputados. 

En discusión, ningún señor Senador usa de la palabra y tácitamen
te se aprueba. 
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El texto del proyecto aprobado, es el siguiente: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de la comuna de San 
Miguel del departamento "Presidente Aguirre Cerda" para contratar uno 
o más empréstitos, directamente con el Banco del Estado de Chile, Cor
poración de Fomento de la Producción u otras instituciones de crédito, 
que produzcan hasta la suma de E9 5.000.000 (cinco millones de escu
dos) al interés bancario vigente y con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de diez años. . 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Estado de Chile, Corporación de 
Fomento de la Producción u otras instituciones de crédito o bancarias 
para tomar el o los préstamos autorizados pOlO esta ley, para cuyo efec
to no regirán hl.S disposiciones restrictivas de sus respectivas leyes 01" 

gánicas o reglamentos. 
Artículo 39-El producto del o los empréstitos deberá ser invertid() 

en los siguientes fines: 

1) Construcción de un barrio CIVICO que comprenda 
el edificio consistorial y un teatro municipal '" E9 2.000.000 

250.000 
250.000 

1.000.000 
200.000 
300.000 

2) Adquisición de vehículos para el Servicio de Aseo 
3) Construcción de Mercados Municipales periféricos 
4) Construcción de Estadio Techado .. , '" ... '" 
5) Terminación de Estadios Municipales '" ... . 
6) Construcción de Piscina l\Iunicipal ... . .. 
7) Adquisición de terJ:enos para construcción de po

blación de empleados y obreros ... .., ... 1.000.000 

E9 5.000.000 

Artículo 49-EI o los préstamos autorizados por esta ley se servirán 
con el uno por mil de la tasa actual que afecta a los bienes raíces en 
lo que respecta a la comuna de San Miguel y con los fondos propios de 
dicha Municipalidad, en caso de que los primeros no fueren suficientes. 

Artículo 59-En caso de producirse excedentes, la .Municipalidad de 
San Miguel deberá invertir dichos fondos en la confección del Plano Re
gulador de la comuna. 

Artículo 69-En caso de no contratarse el empréstito la Municipali
dad de San Miguel podrá girar directamente con cargo a los recursos 
señalados en el artículo 49, .para invertirlos en las obras y adquisicio
nes a que se refiere el artículo 39. Podrá, asimismo, destinar a la eje
cución de esas mismas obras la diferencia que pueda producirse entre 103 

fondos consultados para tal efecto y el servicio de la deuda, en el evento 
de que ésta se contrajere por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 79-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda 'se hará por medio de la Caja de Amortiza
ción de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de San 
Miguel, por intermedio de la Tesorería General de la República, pondrá 
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oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos necesarios para cu
brir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde si no ha sido dic
tado en su oportunidad. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por ella para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 89-La Municipalidad de San Miguel deberá depositar en la 
cuenta de depósito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los re
cursos que destina esta ley al servicio del o los préstamos y la cantidad 
a que asciende dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. 

Asimismo, la Municipalidad de San Miguel deberá consultar en su 
Presupuesto anual, en la partida de ingresos extraordinarios, los recur
sos que produzca la contratación del o los empréstitos, y en la partida 
de egresos extraordinarios, las inversiones proyectadas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 39 de la presente ley. 

Artículo 8?-Decláranse de utilidad pública y autorízase a la Muni
cipalidad de San Miguel para expropiar, de acuerdo al procedimiento le
gal vigente por el cual se rige el Ministerio de Obras Públicas, los si
guientes inmuebles situados en la comuna de San Miguel: 

Loteo N9 1 Sucesión de David G. Schadeger. Gran Avenida N9 3358. 
Deslindes: Al Norte, en 59.00 m., con Hospital Barros Luco; al 

Sur, en 59.00 m., con propiedad del señor Andrés José Falcón; al Orien
te, en 20.00 m., con propiedad del mismo señor Falcón; y al Poniente, 
en 20.40 m., con Gran Avenida del General José Miguel Carrera. 

Loteo N9 2 propiedad del señor José Falcón. Gran Avenida NQ 3384. 
Deslindes: Al Norte, en 59.00 m., con sucesión del señor David G. 

Schadeger y en 42.90 m., con propiedad del Hospital Barros Luco; al 
Sur, en 82.50 m., con propiedad del Municipio de San Miguel y en 18.30 
m., con caBe Estrena Polar; al Oriente, en 107.60 m., con lote N9 3 de 
la Sucesión del señor Walter Schlermann; y al Poniente, en 39.40 m., coú 
Gran Avenida del General José Miguel Carrera. 

Lote N9 3 propiedad de la sucesión Walter Schlermann. Estrella 
Polar N9 1037. 

Deslindes: Al Norte, en 25.00 m., con propiedad del Hospital Ba
rros Luco; al Sur, en 25.00 m., con calle Estrella Polar; al Oriente, en 
106.00 m., con terreno fiscal ocupado por una escuela pública y al Pu
niente, en 107.60 m., con propiedad del señor Andrés Falcón, lote N9 2". 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de Hacienda, 
recnídos en el proyecto de ln H, Cámurn de Diputados 
sobre empréstitos a la Municípal'idad de Snn Antonio. 
Informe de lns Comisiones de Gobierno y de Haoienda 

La Comisión de Gobierno propone aprobar el proyecto del rubro en 
los mismos términos en que lo hizo la H. Cámara de Diputados. "-

Por su parte, la Comisión de Hacienda propone aprobarlo con la sola 
modificación de rechazar su artículo 11. 
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Puestos en votación los informes se aprueba el de Gobierno y se 
rechaza la enmienda del de Hacienda por 9 votos contra 3. 

Durante la votación, usan de la palabra los Senadores señores Agui
ne, Víctor Contreras, Foncea, Palma y Castro. 

Proyecto de ley 

"Artículo 1Q-Autorízase a la Municipalidad de San Antonio para 
contratar directamente con el Banco del Estado de Chile u otras ins
tituciones de crédito, un préstamo que produzca hasta la suma de 
EQ 600.000 a un interés no superior al bancario y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo de diez afíos. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Estado de Chile u otras instit~l
ciones de crédito o bancarias, para tomar el o los préstamos a que se re
fiere el artículo anterior, en los tél'minos que señala, para lo cual no re
girán las disposiciones restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamentos. 

Artículo 3Q-El producto del o los préstamos que se contraten de 
acuerdo con la autorización concedida en el artículo 1 Q, será invertido 
en los siguientes fines: 

l.-Construcción del Mercado Municipal ... '" ... '" 
2~-Adquisición de maquinarias de aseo y mantenimiento 

de calles ..... , '" '" ., .... '" 
3.-Extensiones de alumbrado ... '" '" '" ...... '" 
4.-Urbanización de poblaciones obreras ... '" ... '" 
5.-Mejoramiento galerías, servicios, camarines y moderni-

zación del Estadio ... '" '" .. ' ... . .. 
6.-Mejoramiento paseo Bellamar y ornato plazas ... '" 
1.-Aporte al Club Aéreo Local '" .. , ... '" ... '" 
8.-Aporte a la Dirección de Pavimentación "Crbana para 

trabajos de pavimentación en la comuna ... '" '" 

EQ 150.000 

100.000 
80.000 

100.000 

30.000 
40.000 
40.000 

60.000 

E9 600.000 

Artículo 49-En la adjudicación del terreno destinado a Mercado 
Municipal, que acuerde la Corporación con los fondos destinados en el ar
tículo anterior, no regirá la limitación establecida en el artículo 79 de la 
ley NQ 4.174. 

Artículo 5Q-La Municipalidad de San Antonio, en sesión extraordi
naria especialmente citada y con el voto conforme de lOR dos tercios de 
los Regidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en 
otra de las obras proyectadas; aumentar la partida consultada para Ul11:i, 

si resultare insuficiente para su total ejecución, con fondos de la otra o 
alterar el orden de prelación en la ejecución de las obras consultadas. 

Artículo 6Q-Destínase, con el objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos autorizados, el rendimiento del impuesto de un uno por mil 
comprendido en la tasa única que grava el avalúo imponible de los bie
nes raíces de la comuna de San Antonio, en virtud de lo dispuesto en la 
ley NQ 15.021 y su decreto reglamentario de Hacienda NQ 2047, de fecha 
29 de julio de 1965. 
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Artículo 79-El rendimiento del impuesto a que se refiere el artícu
lo anterior se invertirá en el servicio del préstamo autorizado, pero la 
Municipalidad de San Antonio podrá girar con cargo al rendimiento pa
ra su inversión directa en las obras a que se refiere el artículo 39 en 
caso de no contratarse el préstamo. Podrá, asimismo, destinar a otra'., 
obras de adelanto de la comuna de San Antonio el excedente que pudie
ra producirse entre esos recurso y el servicio de la deuda en el caso que 
ésta se contrajese por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 89-En caso de que los recursos a que se refiere el artículo 
sexto fueren insuficientes para el servicio de la deuda, o no se obtuvieren 
en la oportunidad debida, la Municipalidad podrá completar la suma ne
cesaria con cualquiera clase de rondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 99-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias o ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, para cuyo erecto la Tesorería Co
munal de San Antonio, por intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los rondos 
necesarios para cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
en caso de que éste no haya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios (12 
acuerdo con las normas por ella establecidas para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 10.-La Municipalidad de San Antonio depositará en la 
Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destine esta ley al servicio del o de los empréstitos y la 
cantidad a que ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias. Asimismo, la Municipalidad de San Antonio deberá consultar 
en su presupuesto anual, en la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación del empréstito, y en la partida 
de egresos extraordinarios las inversiones hechas de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo ll.-Modifícase el inciso segundo del artículo 29 de la ley 
N9 13.925 en la siguiente forma: 

Reemplázase a continuación de las palabras "El Tabo" la conjunción 
"y" por una coma (,) e intercálase a continuación de "Cartagena" y antes 
de la forma verbal "auméntase" la expresión "San Antonio y Navi
dad", y 

Reemplázase la expresión "cien pesos" por "un escudo"." 

Informe de la Comisión de Hacienda, recaído en el 
proyecto de la Honorable Cámara de Diputados que 
prorroga la vigencia del artículo 133 de la ley NQ 14.171, 
que estableció un tratamiento especial para la inter
nación de maquinarias destinadas a las empresas esta
blecidas en la zona damnificada por los sismos de 1960. 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto con las siguientes en
miendas: 
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Artículo 19. 

Se sustituye por el siguiente: 
"Artículo 19-Concédese al artículo 133 de la ley N9 14.171 una 

vigencia adicional de seü; meses desde el día 26 de octubre de 1965, res
pecto de aquellas importaciones cuyos registros hayan sido aprobados por 
el Banco Central de Chile, o que correspondan a decretos dictados en 
conformidad al D.F.L. N9 258, de 1960, antes del vencimiento de la 
fecha de vigencia de la mencionada disposición. Las importaciones que 
se acojan a este inciso no podrán exceder de US$ 250.000.- por cada 
empresa. 

Aquellas importaciones respecto de las cuales se hubiere declarado, 
antes del 26 de octubre de 1965, por el Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, el derecho para gozar de las franquicias a que se 
refiere el artículo 133 de la ley N9 14.171 y cuyos registros de importación 
110 hubieren sido aprobados por el Banco Central de Chile a la fecha de 
vigencia de dicha disposición, gozarán de la prórroga a que se refiere 
el inciso primero respecto de las mercaderías internadas hasta un valor 
FOB. de US$ 100.000.-- moneda de Estados Unidos de Norteamérica 
(1 su equivalente en otra moneda extranjera, debiendo pagar por el exce
so la totalidad de los derechos e impuest03 que las gravan". 

A continuación, consultar como artículo 29, nuevo, el siguiente: 
"Artículo 29-Las industrias establecidas o que se establezcan en 

las comunas de Valdivia y Corral, gozarán durante cinco años de los 
beneficios a que se refiere el artículo 133 de la ley N9 14.171 para las 
maquinarias e implementos que importen. 

Para acogerse a dichas franquicias estas industrias deberán contar 
con informe favorable de la Corporación de Fomento de la Producción, 
en el que se acredite que la importación está directamente orientada a 
aumentar la producción y el número de trabajadores que laboren en 
ellas. 

En todo caso, el beneficio sólo podrá concederse a industrias esta
blecidas o que se establezcan en las comunas de Valdivia y Corral que 
incorporen a sus productos, a lo menos, un setenta por ciento de materia 
prima nacional". 

Artículo 29. 

Pasa a ser 39, sin enmiendas. 
En discusión general, usan de la palabra los Senadores señores Von 

Mühlenbrock, Palma, Chadwick, Luengo, Aguirre, Gómez, Castro, Víctor 
Contreras y señora Campusano. 

El Honorable señor Palma, como cuestión previa, pide división de la 
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votación respecto del artículo 19, a fin de votar separadamente la pri
mera parte del inciso primero y luego la supresión de la frase final que 
dice: "Las importaciones que se acojan a este inciso no podrán exceder 
de US$ 250.000 por cada empresa". 

Sobre esta cuestión previa, usan de la palabra los Senadores seño
res Palma, Gómez, Luengo, Chadwick, Von Mühlenbrock, Víctor Contre
ras y señora Campusano. 

En votación, es rechazada la indicación por 8 votos contra 4. 
En consecuencia, se aprueba el artículo propuesto por la Comisión. 
Los Senadores señores Enríquez, Curti, Pablo, Aguirre Doolan y 

Víctor Contreras, han formulado la siguiente indicación al artículo 2Q, 
para agregar el siguiente inciso nuevo: 

"Las industrias que se establezcan en el departamento de Coronel 
en el plazo que se indica en el inciso primero, gozarán de los mismos be
neficios que se señalan en esta disposición". 

Sometidas a debate, la modificación propuesta por la Comisión y 
la indicación, ningún señor Senador usa de la palabra y puestas en vo
tación, tácitamente se aprueban. 

Queda despachado el proyecto, redactado en los términos siguientes: 

Proyecto de ley 

"Articulo 1 Q-Concédese al artículo 133 de la ley. N9 14.171 una 
vigencia adicional de seis meses desde el día 26 de octubre de 1965, 
respecto de aquellas importaciones cuyos registros hayan sido aprobados 
por el Banco Central de Chile, o que correspondan a decretos dictados 
en conformidad al D.F.L. N9 258, de 1960, antes del vencimiento de la 
fecha de vigencia de la mencionada disposición. Las importaciones que 
se acojan a este inciso no podrán exceder de US$ 250.000.- por cada 
empresa. 

Aquellas importaciones respecto de las cuales se hubiere declarado, 
antes del 26 de octubre de 1965, por el Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, el derecho para gozar de las franquicias a que se 
refiere el artículo 133 de la ley N9 14.171 y cuyos registros de impor
tación no hubieren sido aprobados por el Banco Central de Chile a la 
fecha de vigencia de dicha disposición, gozarán de la prórroga a que se 
refiere el inciso primero respecto de las mercaderías internadas hasta 
lin valor FOB. de US$ 100.000.- moneda de Estados Unidos de Nortea
mérica o su equivalente en otra moneda extranjera, debiendo pagar por 
el exceso la totalidad de los derechos e impuestos que las gravan". 

"Artículo 2Q-Las industrias establecidas o que se establezcan en las 
comunas de Valdivia y Corral, gozarán durante cinco años de los bene
ficios a que se refiere el artículo 133 de la ley NQ 14.171 para las ma
quinarias e implementos que importen. 

Para. acogerse a dichas franquicias estas industrias deberán contar 
con informe favorable de la Corporación de Fomento de la Producción, 
en el que se acredite que la importación está directamente orientada a 
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aumentar la producción y el número de trabajadores que laboren en 
ellas. 

En todo caso, el beneficio sólo podrá concederse a industrias esta
blecidas o que se establezcan en las comunas de Valdivia y Corral que 
incorporen a sus productos, a lo menos, un setenta por ciento de ma
teria prima nacional". 

Las industrias que se establezcan en el departamento de Coronel 
en el plazo que se indica en el inciso primero, gozarán de los mismos 
beneficios que se señalan en esta disposición. 

"Artículo 31?-Prorrógase por el plazo de diez años la vigencia del 
artículo 91 de la ley NI? 14.171". 

Se levanta la sesión" 

OIT. 710 .. Instituto Geográfico Militar _ 1966 


